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LA CUESTION DE COREA .{_tema 21 del progr~,mi/ (~_smt!nuaciÓn) 

a) If~'Ol~ DE LA COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA UNIFICACION Y 
REHABILITACION DE COREA 

b) EL PROBLEMA DE LOS EX PRISIONEROS DE LA GL'EHRA DE COREA : INFORME DEL 
GOBIERNO DE LA INDIA 

El PRESIDENTE: Voy a pedir excusas al primer orador inscripto, por~ue 

debo darle la palabra al representante de El Salvador, para presentar el proyecto 

de resolución que está ahora circulando en el documento A/C.l/L.l59. 

Sr. UHQUIA (El Salvador): En mi breve intervenciÓn de esta mañana, 

al re~erirme al proyecto de resolución introducido por los Estados Unidos de 

América sobre la cuestiÓn de Corea, me permit:C expresar que, en opinión ele 

mi delegación, seria de ~justicia que lo. Asamblea General recogiera las manifes

taciones de reconocimie~to que vienen haciéndose para el Gobierno de la India 

y los Gobiernos latinoamerico.nos de Argentina y Braoil, por la cooperaciÓn que 

están prestando en la soluciÓn del problema de los ex prisioneros de la guerra 

de Corea. 

Eota idea tuvo acogida por parte de ·alGunas delegaciones amigas, y en 

compañia de las del Ecuador y Vellezuela la de El Salvador se ha permitido 

presentar el proyecto de reooluciÓn al que acaba de referirse el Presidente, 

o sea el que aparece en el documento A/C .• l/L.l59, de esta misma. fecha. 

Este proyecto es sumamente sencillo. Según él: 

".La Asamblea Gen~ral, 

"Habiendo tomado nota del informe del Gobierno de la India sobre el 

problema ele los ex prisioneros de la guerra de Corea (A/3203), 

"§.:E.,rel?..~ su reconocimiento a los Gobiernos de la India, Argentina y el 

Brasil por su importante cooperaciÓn en la soluciÓn del problema de los 

ex prisioneros ele la guerra de Corea . 11 * 
No creo que sea necesario extenderme más, explicando los motivos por los 

cuales hemos cre!do conveniente presentar este proyecto. 

En un principio,la delec;ación de El Salvador tuvo el propÓsito de presentar 

esta idea como una enmienda al proyecto de los Estados Unidos de América, pero 

luego, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto norteamericano, que versa 

* Cita verificada. 
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(Sr. Urquía., El Salvador) 

sobre la solución del problema polÍtico de Corea, y atendiendo a sugestiones 

muy interesantes del re~resentante de Venezuela., ~mba.jador Pérez-Pérez, convinimos 

él, el Embajador Trujillo del Ecuador y el que habla., en presentar un proyecto de 

resoluciÓn aparte, que .recoge las ideas expre8adas por El Salvador esta. mañana. 

Este otro proyecto, en vez de referirse a. un problema pol{tico alude al 

problema más que todo humanitario de la atención que han merecido por parte de 

la Asamblea Ger.eral los ex prisioneros de la guerra de Corea. 

No creo que pueda haber delec;a.cioncs que se opongan a la aprobaciÓn de 

este proyecto de resoluciÓn que, con sobra de justicia., reconoce la actitud 

humanitaria de los Gvbiernvs üe la India, de Ar,:;entina y de :Sra.sil. 

S~4_:r:_:j_!I._M,!_~f (Ir:--:.:) ( interpreta.c iÓn de 1 incslé s) ; La delegaciÓn 

de IraK ha estin;.t.do, E.::1 forre~ consecuente, que la intervenciún de las 

Naciones Unidau e:1 Ccrer, ht~ C'ido coza saludable, una medida compatible con los 

PropÓsitos de la Carta y tU:o, ¡~ran ccmtrjb,lciÓn a la paz y a la seguridad mundiales. 

De no haber siJo por la tntervenciÓn de las Na.ctones Unidas en Corea, el 

mundo quizás hubi.ern. t::mido que enfrentar varias Coreas más. Lo único \lUe lamen

tamos es que las I 1or:ici1es Unidas no hayan podido aplicr-...r el mismo principio 

- de tollk'1r n:.edi('tnc l.'t~.i).i.d.as - para repeler con lau arr.cno la agresión· armada; en 

el mundo elltero. 

Si la im:n:::::./,¡1 is:::ael{ ele E"~ipto, por ejemplo, hubiera sido objeto de una 

resistencia inme('.::.ata con las armas, como se hizo en el caso de Corea, la situaciÓn 

en el Medio Oriente Lubiern. sido hoy dÍa muy distinta. 

La di visiÓn ele Corea fu.é una de las tragedias ele la segunda guerra mtmdial. 

Pero lC'.. perpetuactón de esa divisiÓn se debe, directamente,, al deseo comlmista 

de penetraciÓn y expansiÓn en el mundo. Por medio de la subversión, la penetra

ciÓn y la agreeióu, el comunismo quiere ganar más territorios en todo el mundo. 

Porque el comunismo niega las prácticas democráticas libres y porque e,jerce su 

penetración en el extranjero, Corea ha sido - y lo sigue toda.v{a - dividida en 

dos partes ; norte y sur. Corea, como Alemania y como Viet·-N'am, constituye un 

e,jemplo tÍpico de la dominaciÓn comunista.. Estos paÍses han sido divididos no 

sobre la base del deseo libremente expresado por su propio :pueblo, sino en forma 

contraria a él. 
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(Sr. Al-Jamali, Irak) 

Los patriotas coreanos quieren que su pa!s permanezca unido, que sea 

independiente y democrático, como lo desea la abrumadora mayoría de los 

Miembros de las Naciones Unidas; pero el comunismo es el obstáculo que impide 

el logro de este objetivo. El comunismo quiere que Corea se unifique, pero 

bajo el comunismo. Una Corea independiente significa para ellos convertir a 

Corea en satélite de la China comunista. El comunismo no entiende el término 

democracia como nosot~os lo interpretamos en las Naciones Unidas. Para el 

comunismo la democracia si¡:_,nifica el dictado de una oligarquÍa. Por lo tanto, 

no es ninguna sorpresa para nosotros leer en la primera página del informe de 

la ComisiÓn para la UnificaciÓn y Rehabilitación de Corea, lo siguiente: 
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(§r. Al-Jamali1 Irak) 

"De hecho no ha habido ningún cambio básico en la situación desde 

que la Comisión infor.::16 a las Naciones Unidas el año pasado." 

El año anterior la Cowisión hab{a dicbo que no se encontraba aún en 

condiciones de contribuir a la J..'ealización de su objetivo fundamental de unifi

cación de Corea. 

Nos sentimos acongojados al leer en el informe de la Comisión, página 2, 

párrafo 9, que no ha he.biclo nincún cambio, en el a.ño transcurrido, en la actitt4 

de las autoric.ades nol'COl'eE\:J.as. L)e ha dicho que aquellas autoridades habían 

expresado el d3seo de tener contactos con las autoriéludes del Sur, pero, por 

otra parte: 

"Las autoridader: de Co1•ea del Sur uo han mostrado nineún deseo de 

acertar lns :prin~lpios -:;n q•w las Naciones Unidas creen que se puede basar 

el progrr;;0o de . .m ac'l.P"'do para la coluci6n del conflicto, habiendo dado 

las auto:n.dades norcn··eanas su apoyo para una conferE:nd.a al margen de las 

Naciones Unidas, con el fin de discutir le solución del problema de Corea." 

En viste úe estt~ si tuetci6n1 ~1osotros estimamos que es necesario que las 

Naciones UniC::.as 'll3.nte~}gan los siguientes principios: 

Primero: hacer entender a los comunistas en todas partes que la agresión 

no puede ser fructífera nunca; que las Naciones Unidas no están dispuestas a 

tolerarla en ninguna parte del mundo, incluyendo Corea. Por lo tanto, cualquier 

almacenamiento de armas y cualesquiera preparativos para la agresión no pueden 

llevar a ninguna soluci6n, 

Segundo: las Naciones IJ.nidas, si bien deben observar los términos del 

armisticio, siempre deben estar dispuestas para proteger a la República de Corea 

contra una posible invasi6n desde el Norte, porque Corea se ha convertido en 

símbolo de la reacci6n de las Naciones Unidas ante la agresión. Corea siempre 

debe estar protegida por esta Organización contra cualquier agresi6n extran,jera. 

Tercero: debe persuadirse a Corea del Norte y a la China comunista de que 

no pueden imponer su punto de vista a las Naciones Unidas usando la fuerza. Tampoco 

pueden alcanzar sus objetivos por medio de la agresión. No,Jotros creemos que la 

Uni6n Soviética, si desea demostrar sus buenas intenciones ''m relaci6n con la paz 

mundial, y su respeto paro. esta Organización, podría acm1s1~jar a Corea del Norte 

y a la China comunista aue cambien de actitud y que respeten y acaten los 

Principios y resoluciones de la8 Naciones Unidas. 
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(Sr. Al-Jamali1 Irak) 

Nosotros creemos que la ONURC debe seguir funcionando sin abandonar sus 

esfuerzos pro paz y sin cede:: a l::.1s pre+,ensio:::tes comunistas. Es alentador leer 

en el inforll.le de la ONURC, "[lágina 2, párrafo 15, que a pesar de no haberse podido 

llegar ha.stu. la fecha a una soluci6n en ol problema de Corea, la República coreana 

había log1·ado éJ.urante el período de tiempo que abarca el informe, consolidar más 

aun su posición en el ámbito nad.onal, he.b~enclo ampliado sus· representaciones. 

diplomáticas y tomm1rlo una parte c-ada ve.z más activa en las labores de las 

conferencias y· organ~~~,neiodE:d ini.a:;.:~lac.iouales, 

EstatllOS conven !Ülns J?lem~,neute de que, de no haber sido por la dominación 

comunista en Corea e_,.;_ Norto, la República do Corea representaría realmente las 

aspiraciones nacionaL2s de t¡odo el pueblo coreano. Por este motivo, esperamos 

que Corea, como AlercJnia y el Viet-Nam, puedan muy pronto estar representados 

entre nosotros sin es~ ·e:::-ar s. uu arreglo definl tivo con el comunismo. 

Mi deleg'l.ción eGt;i convenc i.da de que si los comunistas son sinceros en 

sus declaracio:ws soln•e la coexistencia con el mundo no coruunista, deber:ían 

retirar completamente los voluntarios y fuerzas extranjeras de Corea del Norte 

y permitir la celebraci6n de elecciones libres en toda Corea bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas. Pa1·a alcanzar este objetivo apoyamos incondicionalmente 

el proyecto de resoluci6n presentado por los Estados Unidos de América y recibimos 

con beneplácito el proyecto de resoluci6n presentado hace unos instantes por el 

Ecuador, El Salvador y Venet~uela. rrambién recibiremos con satisfacción cualquier 

enmienda al proyecto de resolución de los Estados Unidos de América que pudiera 

tender a mejorarlo o a darle mayor eficacia. 

Sr. SERRANO (Filipinas) (interpretación del inglés): La delegación 

de Filipinas desea asociarse a los demás miembros de la Comisión que han expresado 

su satisfacción ante el feliz desenlace del problema de los 88 ex prisioneros de 

la guerra de Corea, bajo la supervisión temporal del Gobierno de la India. 

El informe que distribuyó dicho Gobierno, aclara que la suerte de estos 

ex prisioneros está acercándose ahora a una solución fructífera, y que ya está 

a la vista el final de este complejo problema. Ojalá que fuera posible estar 

seguros de un éxito similar en la soluci6n de la cueet16n de Corea, que desde 
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(Sr. Serrano, Fili~inas} 

hace tanto tiempo venimos discutiendo y que es tan infinitamente difícil; pero 

aunque este no es el momento del mea cu~, el hecho penoso es que ha habido 

bien poco progreso en el logro del objetivo proclamado por esta Organización, 

que es el de reunificar a Corea sobre la base de elecciones libres bajo la 

supervisión de las Naciones Unidas. 

El actual informe de la Comisi6n de las Naciones Unidas para la Unificación 

y Rehabilitación de Corea, que nos ocupa, es bien patético en este sentido. Declara 

en forma categ6rica que "no ha habido ningtín cambio durante cü aíío que comprende 

el informe, en la actitud de las autoridades de Corea del Norte". 
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(~~· Serrano, Filipinas) 

Aun~ue los coreanos del norte han expresado -según se dice- el deseo de 

establecer contactos con la Rep11blica de Corea, no han demostrado ··según el 

mismo informe- ninguna señal de su buena disposición para aceptar los·principios 

sobre los cuales estiman las Naciones Unidas ~ue se puede llegar a la meta deseada. 

Por otra parte, el informe expresa la honda preocupación del Mando de las 

Naciones Unidas porque los co!eanos del norte y los comunistas chinos siguen 

desacatando las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Armisticio. Por este 

motivo la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificaci0n y Rehabilitación 

de Corea suspendió temporalmente el día .)1 de me.yo de 1956 los equipos de 

inspección en las regionas de la Repúblic~ de Corea, con el fin de no ejercer 

ninguna presión militar sobre una de las partes, v.l no poder hacer lo 

propio en el territorio de la otra. 

En esta forma no hemos podido adelantar en comparación con nuestra situación 

anterior. Por lo visto, el tiempo no ha disminuído la intransigencia de los 

comunistas y sólo ha servido para endurecer las actitudes en su molde original 

de hostilidad, Mientras tanto, estamos afrontando la posibilidad que nosotros, 

los ~ue luchamos en las Naciones Unidas para preservar la uniJad e integridad 

del pueblo coreano, no nos atrevemos a enfrentar, Me reiiero a la posibilidad 

de que al transcurrir el tiempo, la división artificial por el parelelo 38 se 

convierta en una cosa permanente, dividiendo para siempre a un pueblo. Sería 

un día trágico para las Naciones Unidas si esta sombría perspectiva se convierte 

en realidad por haber tolerado nosotros esta situación o por haber dejado de tomar 

las medidas oportunas. 

Por lo tanto, mi delegación no puede contemplar ese futuro sin que le moleste 

·su conciencia. Tampoco puede hacerlo ningún Miembro de esta. Organización que 

sea fiel al principio de la libertad y que esté dispuesto a defenderla. Estamoa 

convencidos que el problema de Corea no ha perdido nada de su gravedad y que la 

cuestión de su unificación sigue siendo un punto primordial entre los problemas 

de guerra o paz con que se enfrenta el mundo de hoy. 

Nosotros, en las Naciones Unidas -repitiendo lo que con tanta frecuencia nos 

hemos dicho a nosotros mismos- tenemos una gran responsabilidad en este sentido. 
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(Sr. Serrano t ·Fili~inas) 

Nuestra responsabilidad no ha sido disminuída por el conocimiento del fracaso 

de la Conferencia de Ginebra sobre Corea, que no ha podido obtener resultados 

prácticos. Dicha Conferencia no constituyó un fiasco, porque fu~ une. reafirmación 

triunfante de nuestro deseo de crear \ma Corea unida, independiente y democrática. 

A pesar de todo, la Conferencia de Ginebra terminó en un im~asse que, desgraciada

mente, no hemos podido romper hasta la fecha.· 

Tal vez sea conveniente recordar al respecto que'la actual forlllo. de intransi

gencia de la Corea del Norte ha asumido una forma definida en. la Conferencia de 

Ginebra. Mientras que antes el bloque comunista había recc-hocido la supremacía 

del interés de las Naciones Unidas en Corea y había concedido a esta Organización 

el derecho de vigilar unas elecciones libres, en Ginebra repudió abiertamente 

estos principios fundamentales y destruyó así, de un sólo golpe, las bases· sobre 

las cuales descansaba un posible acuerdo sobre la m1ificación de Corea. 

Ni la Corea del Norte ni la Unión Sovi~tica, su principal instigadora y 

protectora, han dado sen.al alguna de estar dispuestas a cambiar su posición 

actual, pero ha habido una actitud caprichosa en su posición que no nos permite 

adivinar sus intenciones en un momento determinado, salvo su designio aparente 

de. ;t.mpedir el acuerdo y de convertir en un hecho consumado la actual división 

provisional de Corea. 

En la actualidad Corea no constituye el problema principal en los aconteci

mientos mundiales. Nuestra atención -con mucha razón- se enfoca sobre problemas 

que representan un peligro más inmediato para la paz y la seguridad del mtmdo, 

pero de ninguna manera debemos permitirnos el lujo de mostrarnos satisfechos y 

de dormirnos sobre los laureles en lo que a Corea se refiere. 

Los ingredientes de la guerra sig1..ten presentes y vivos en la Península de 

Corea cuatro años después de firmado el Acuerdo de Armisticio. Seglin todos los 

informes, ha habido un aumento continuo de la fuerza militar en la. Corea del Norte, 

en violación flagrante del Acuerdo de Armisticio, aumento que a su vez ha animado 

a la República de Corea a pedir armas para mantener el equilibrio militar. El 

peligro a que podría llevar la acción de la Corea del Norte eH demasiado evidente 

y no requiere que yo me extienda en consideraciones. 
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Al propio tiempo, la falta de un sistema eficaz para poner coto a estas 

violaciones, recalca ~e adn los peligros que trae aparejados esta situación. 

La necesidad de que se reconstituy$ la Comisión de Naciones Neutrales para la 

vigilancia del cumplimiento del armisticio -que el año pasado dejó de funcionar 

útilmente- es muy grande 1 máxime en presencia de las actuales condiciones y cuando 

está vigente el Acuerdo de Armisticio. 

Aunque por lo visto no es posible una solución inmediata del problema de 

Corea, aún con los esfuerzos colectivos de las Naciones Unidas, la delegación de 

mi pa!s está convencida de que no debemos ser optimistas nl entregarnos a la 

desesperación. Estimamos que debemos buscar de una manera continua y pertinente, 

una salida que nos pueda llevar a una solución gradual o final del grave problema 

de Corea. 

En el informe de este año de la Comisión de las Naciones Unidas para la 

Unificación y Rehabilitación de Corea hay una nota de esperanza. En ese informe 

se dice lo siguiente: 

"A pesar de que hasta el momento no ha sido posible obtener una solución 

para 1~ cuestión de Corea, la República de Corea ha logrado, durante el 

período que se examina, consolidar aún más su posición como Estado nacional. 

Ha ampliado considerable~ente su representación diplomática y ha venido 

acrecentan.do su participación en las organizaciónes y conferencias inter

nacionales-11 ,(A/3172, página 3). 

El éxito de la República de Corea nos d~ una idea de la sagacidad de las · 

Naciones Unidas, que hanpatrocinado a la naciente república y hmguiado sus 

primeros pasos por el camino de un orden democrático saludable. En forma más 

significativa aún, el éxito de la República de Corea constituye un argumento 

poderoso en pro de la-democratización de toda la Península de Corea y señala 

el camino a los coreanos del norte, en forma más vigorosa de lo que pueden hacer 

las palabras, hacia las ventajas de la solidaridad in.herentes a un gobierno del 

pueblo y para el pueblo, en el espíritu de loa procesos reconocidos de la 

libertad ordenada. 

La delegación de Filipinas estima que hay una causa digna, que vale la pena 

de ser defendida bajo los auspicios de las Naciones Unidas. En las presentes 

circunstancias podemos agregar el impulso necesario, admitiendo a la República de 

Corea a esta Organización. 
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Los argumentos para la admisión de la República de Corea son sólidos. Al 

aprobar el establecimiento de la República de Corea en 1948, las Naciones Unidas 

caracterizaron el nuevo gobierno como el único Gobierno legal de Corea. En su 

corta historia ha celebrado elecciones libres en dos oportunidades y desde en

tonces ha demostrado ampliamente su capacidad de elegir un gobierno representativo. 
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(Sr. Serrano, Filipinas) , 

Finalmente, sobre la base del testimonio de las Naciones Unidas, la Repúbllca 

de Corea se acerca a la estabilidad. económica y consolida su posición nacional 

como Estado. Estima mi delegación, por lo tanto, que la admisión de Corea en 

esta. Organización servirá como una comunicación al mundo de que no hemos 

de permitir que se sustraiga de nuestra órbita a un pueblo y a un país que hemos 

salva.do y que humos edificado. Esto puede servir a la larga para facilitar 

la solución del problema de Corea. Ojalá que lo sea con el proceso rápido de 

las elecciones libres en toda Corea, si las d.rc'.HcstEnclas así lo permiten, 

o si no por el proceso gradual e inevi talJle de la asir.lilación de los norcoreanos, 

que en su corazón tienen las mismas aspiracion'::)s de libertad que los surcoreanos. 

Por lo tanto, anuncio gustoso la posición de la d-:;ler;ación de Filipinas 

sobre la cuestión de Corea en los siguientes términos: 

Primero, daremos nuestro respaldo al proyecto de resolución norteamericano, 

sea cual fuere su for~ma definitiva, ya que este proyecto de resolución insta 

a que se contimíen los esfuerzos con el fin de alcanzar los objetivos repetidamente 

proclamados de crear una Corea unificada, independiente y democrática por medios 

pacíficos, con una forrua representativa de gobierno y con la resolución plena ele 

lograr la paz y la seguridad internacionales en esa región; también, porque dicho 

proyecto de resolución hace un llamamiento a le.s Naciones Unidas para que 

continúen su labor ele acuerdo con las resoluciones vigentes de la Asamblea General. 

Segundo, sugerimos que es conveniente invest.igat' la necesidad de reintegrar 

la. Comisión de Su:pervisión de Naciones Neutrales para que pueda ejecutar 

eficazmente sus funciones en virtud del Acuerdo de Armi;;;ticio. 

Tercero, insistimos en que se admita a la Repú'olica de Corea como Miembro 

de las Naciones Unidas, no sólo como acto oficial de reconocimiento a lo que ha 

hecho nuestra Organización por aquél país, sino tnmbién como un med:i.o de 

transacción posible para llegar a la unificación de a~1el país. 

Sr. Krishna l!iEJ:'JON (India) (interpretaclón del int::lés): Hace varios 

días que esta Comisión ha comenzado nu labor efectiva, a pesar de lo cual ésta 

es la primera intervención de mi delegación sobre un probl0ma fundex1ental, por 

lo cual quiero aprovechar la oportunidad para felicitar a Vd. por su elección 

para Presidente de esta Comisión. 



Español 
0'1'/ms · 

A/C.l/PV.818 
-17-

(Sr. Krishna Menon, India) 

La Comisión tiene a la.vista el tema referente a Corea, que consta de dos 

incisos: a) y b). Ante todo hablaré del punto con el que se encuentra más 

íntimamente ligado mi Gobierno y luego pasaré a la consideración del problema 

general. 

El inciso b) se refiere a la cuerte de los ex pr:J.sioncros de la 5uerra de 

Cerea.. Bl infor:r:.e de mi Gobierno ha sido distribuído y quiero manifestar a Vds. 

que el Gobierno de la India nunca ha manifestado su acuerdo·para recibir 

ex prisioneros; sino que ha cons:..der·a.do a estas persona.J como individuos traídos 

de Corea en condiciones fuera de su control. EJ. 29 de noviembre de 1955 la 

Asamblea aprol:ó l.a resolución 910 en cuyo inciso b) se pide a los Estados Miembros 

que pudieran ayudar a solucionar el problema de los Ilrisioneros quo !:tUn quedaban, 

que aceptaran a aqnéllos cuya suerte aun est~:tba pendie.a.te. 

El Gobierno de la India ha presentado un documento A/3203, que ha sido 

distribuido. En él se informa que de un total de 88 prisioneros, Jos fueron 

repatriados a Clüna, seis a Corea del Norte, 55 marcharon al Brasil de acuerdo 

con su propia decisión y por la generosa oferta de hoopitalidad de este país; 

nueve marcharon. a la Al'gentina, t&nbién de acuerdo con su libre elección; quedaban 

pues otros 1G en la India y J.a situación respe:.::to de ellos es la siguiente: 

nueve optaron por irse a México y d·Js a la Argerrc:lna, pero su estado físico 

se lo impidió; cinco optaron por permanecer en la India; estos tU timos, si aun 

lo denean, podrán continuar en el país. Los nueve que han optado por ir a 

Héxico todavía están en la Iné1.ia y pedimos al Secretario General que haga los 

arre¡;r,los para que no haya más demora. Hacemos esta aclarac:i.ón porque parece 

haber alguna confusión aquí !Jdsmo en la Asamblea. 

Es difícil retener a personas que llan optado por un pa:!s determinado. 

No tenemos ningún medio disc:i.plinario para hacerlo y son bien pocos los que 

q_uedan: nueve para México y dos para la 1-l.re;entina. Estos últimos, si no pueden 

pasar el examen médico necesario 1 supongo que estarán en la misma situación en 

cualquier país. Hemos pedido a la Argentina que acepte a J.os prisioneros más. 

Finalmente, cinco de los nueve que i'Jan a Hé:idco prefieren ahora ir a la 

Argentina. 

Hi delegación no tiene control ni responsabilidad en este asunto, porque 

parece ser cosa natural el cambiar de parecer. HemoG hecho gestiones diplomáticas 

ante el Gobierno de México y expresamos la esperanza de que el mismo tomará uua 
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decisión favorable, ya que se trata de un número reducido. El Gobierno de México 

fué uno de los que insistieron en que se solucionara este asunto radicando a 

los pr~s~oneros en paises no involucrados directamente y fué México quien 

presentó el proyecto de resolución sobre este problema, aunque no fué votado. 

Espero, pues, que la situación de los que desean ir a México pueda resolverse 

pronto. 

Sin embargo, hay otro a:::pecto que no aparece en el temario y sobre el 

que mi Gobierno desea dejar constancia en uctas d.e su posición, para que no haya 

dificultades. Me refiero al informe de la Comis.i.6n <le Naciones Neutrales. 

Este informe no ba sido discutido y mi delee:ad·:5n ha suc;erico en varias ocasiones 

que sea debatido, para gue la discus~.ón nos perm.:.ta c0operar en la solución del 

problema ele Corea. Hemos dejr.d.o peL\liente este problc::a, pero no queremos 

que el info1~e sea considerado arcalco. Todavfa está ru1te las Naciones Unidas 

y debe ser tratado en un momento adecuado po.ra ayudar a la solución del problema. 

Pasar[lOS ahcr'1 al problema fund.ru11ente.l, que es el infome de la ONUHC. 

Faltaría a mi deber si no dijera aho:..'a que estamos ante el de-t)ate de un proyecto 

de resolución norteamericano qae, a ,Juicio de mi delegación, es l:.á. concebido desde 

el punto de vista norteameric~o para solucio~r el problema y apenas si puede 

loGra:r.lo. Como he dicho anteriorrnen ce, no ha habido consul tu. en lo que a nosotros 

se refiere, por lo que hemos tratado de discutir con los Estados Unidos la 

posibil i.ciad de incluir en el proyecto de r·esolución nuestros puntos de viste. 

IJar a CJ.Ue resu.1. tar:;¡, acep ba.ble. 



Español 

AB/mir 
A/C.l/PV.816 

-21-

(Sr. Krishna Menan, India) 

Desgraciadamente, no ha habido tal cosa. Estados Unidos estima, por lo visto, 

que e'sta es la forma en que se debe presentar la resolución, y mi delegación, 

después de ponderarla, preferiría no presentar enmiendas. N1.1estras enmiendas 

hubieran dado mayor flexibilidad a la resolución; pero queremos que haya el 

menor número posible de controversias. Sin embargo, no estimamos que esta reso

lución resuelva el problema. El año pasado, se aprobó otra algo mejor que ésta, 

y el año anterior otra similar. 

El problema de la unificación de Corea debe ser resuelto por discu·siones 

políticas sobre una tase realista, y la mejor manera de lograr ésto es que noso

tros no tomemos psrte en la controv8rsia presentando enmiendas. 

La posición norteamericana es conocida. Los Estados U2idos tienen a su 

cargo el Mando unificado de los Naciones Unidas. Las enmiendas indudablemente 

quedarían r.echazadas, y mi Gobienno -y yo personalmente- no tenemos el deseo de 

agrav.1::t' las controversias, ni de perder lo que pueda quedarnos, después de 

aprobar la resolución. 

No obstante, debemos poner de manifiesto lo que pensamos de esta proposición. 

Se dice en ella que se recuerdan resoluciones anteriores, a lo cual nadie puede 

hacer objeción alguna, puesto que es un hecho; pero, al mismo tiempo, debe 

recordarse que ello significa aprobación de una decisión mayoritaria de Ginebra. 

Pero la dificultad principal se encuentra en los párrafos dispositivos 2 y 3. 
En el s·e.:!;undo párrafo, el principio de las elecciones generales libres en Corea 

-que mi Gobierno respalda como cosa esencial para la unificación- se limita por 

el hecho de señalar un método determinado para llevar a cabo las elecciones. 

Al final de la Conferencia de Ginebra, ese método fué incorporado a la declara

ción final de aquella Conferencia. Pero el resultado de aquella Conferencia 

no debe valorarse simplemente sobre la base de la declaración final, porque entre 

las 16 Potencias que contribuyeron con el env!ó de fuerzas a Corea, había grandes 

discrepancias sobre el enfocamiento del problema. Nuestro enfocamiehto es similar 

al canadiense, que fué expuesto en la Cimisi6n el otro día. De suerte que si 

este segundo párrafo hubiera dicho simplemente cuáles eran los objetivos,o si 

hubiera dichb que debía procederse de acuerdo con la Carta, hubiera dejado la 

puerta abierta. Pero el párrafo segundo se limita a citar un método, que es el 

de la supervisión de las Naciones Unidas. 
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No se trata aquí de saber lo ~ue pensemos, sino de ~ue se alcance el 

objetivo deseado, que es unificar a los bandos coreanos, uno de los cuales fué 

declarado agresor y contra el cual las Naciones Unidas fueron a la guerra. 

En el párrafo tercero, se insta a la Cbmisión de las Naciones U.nidas para 

la Unificación y Rehabilitación de Corea a que prosiga su labor con arreglo a las 

resoluciones aprobadas por la Asamblea General y a que observe las elecciones 

en todo el territorio de Con:=a e informe al respecto, etc. Sobre este extremo, 

lo único que puede hacer· también rr.i delegación es expresar su punto de vista. 

No sólo se prevé en el ·párrafo segundo la supervisión, sino que en el tercero 

se va un poco más lejos, nombrandc a la ComisiÓn de lns Neciones Unidas para la 

Unificación y Rehabilitación de Cor~a como autoridad de super lsión. 

Una resolución de este tipo no puede servir,~ni debe servir, a juicio de los 

autores y según nuestro punto de vista, los propósitos de las Naciones Unidas, 

ni la renn1ficaci6n de Corea. 

La Comisi0n de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación de 
' Corea ha presentado un informe principalmante sobra? Corea del Sur. Corea del 

Sur ha sido creada por las Naciones Unidas, por cuyo motivo no .bay duda ninguna 

respecto a su Estatuto; pero el crear una Comisión de supervisión de elecciones 

como sucedáneo de esta resolución es, a mi juicio, un error muy g;r-9.ve, porque no 

va a ser posible. La supervisión tendrá que realizarse más tarde, después de 

una discusión politice.. 

Quisiera que la Comisi6n comprendiera que es muy grave tomar una decisión 

de este genero, pues nos parece que no se consigue con ella otra cosa que retro

traer el problema a la etapa de 1950, cuando se nombró una C~rnisión, se la negó 

el acceso, se produjo la guerra y se llegó por último,al ~rmisticio. Parece que 

todo eso se ha olvidado, y con esta decisión repito nos retrotraemos a la 

situación tal como estaba en 1950. 
Se pide a esta Comisión que informe sobre las elecciones en toda Corea. 

Ha de informar sobre algo que no lla sido dispuesto. ¿De qué va a informar? 

¿Cómo vamos a pedir a las autoridades que faciliten la labor? 

Creo que este tercer párrafo no se ha pensado, o si se ha pensad~ se ha 

incurrido en un punto de' vista erróneo. Sea como fuere, mi delegación no quiere 

presentar enmiendas. en nuestro deseo de hacer contribuciones en pro de la armenia 
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que debe existir. Pero como este asunto está1 en gran medida, fuera de la 

esfer~ de las naciones, y sólo ha sido presentado por una parte, cuando hace 

falta el acuerdo de las dos, no veo lo que eficazmente pueda hacerse. 

Se ha hablado mucho del prestigio de las Naciones Unidas. Mi Gobierno siente 

el mayor respe·~o para los Principios de la Carta; pero hacemos una distinción 

entre los Principios de la Carta y las resoluciones aprobadas en un momento equis 

por las Naciones Unidas, Hn.y una doctrina reconocida del Derecho Internacional 

en el sentido de que cualquier decisión que se baya tomado, debe ser valedera 

en función del tiempo, del momento en que se ha tomado. Si cambia la coyuntura, 

debe cambiar la decisión. Nada tiene esto que ver con lo que ha dicho, con la 

elocuencia de siempre, el representante de Irak sobre la modalidad de la situación 

en Corea del Sur. Lo que a nosotros nos preocupa es el llevar a esa tierra 

desafortunada un sentido de realidad nacional. Por espacio de 50 ó 60 años, 

han estado bajo el yu¿jo imperialista y despiadado del Japón. Se han librado 

de él como consecuencia de una guerra mundial y luego, sin culpa suya, sino como 

resultado del conflicto y del juego de la política de hegemonía, se dividiÓ su 

polÍtica. !Experiencia desafortunada de nuestros tiempos, en que cuando se traza 

una línea a través de un país, se convierte en barrera, bien sea en Corea o en 

otro lugar! 

1ojalá que mis colegas de Corea del Sur no me entienda mal! El futuro de 

la RepÚblica de Corea no está ni en el Norte ni en el Sur; ni unos ni otros deben 

ser peones en juego de la política de hegemonía en el mundo. Su futuro está en 

la unificación del Sur y del Norte, y no hay más unidad que la basada en el 

consentimiento del pueblo. Esta es una declaraci6n de carácter general. 

Pero volvamos a la posición de las Naciones Unidas en este problema. Como 

dije el otro día, la división de Corea en Sur y Norte, no se debiÓ a actos de los 
. ' 

coreanos, ni de las Naciones Unidas, ni.se debi6 a la guerra; la división se debió 

a acontecimientos del final de la guerra con el Japón, cu3ndo los ejércitos rusos 

y norteamericanos se estacionaron en un lugar determinado. 
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No tengo por qu~ analizar lo bien fundado de esta medida ni roe compete decir· 

si ha sido buena o roal,a. Si ha sido mala todos somos responsables; si ha sido 

buena, mejor. La división, en todo caso, no fu~ creada por la g~erra. 

En segundo lugar, la acción de las Naciones Unidas en Corea, despu~s de la 

declaraci6n del Presidente Truman y como resultado de los decisiones del Consejo 

de Seguridad.,no fu~ una conquista de Corea del Norte. No hay ninguna decisión 

ni declal~ación de ningÚn Es-tado M."i.embro de las Naciones Unidas, en ningún mo

mento, que hable de la unifJ.cacióu de Corea por la fuerza. Todas nuestras 

decision~s contienen la frase de que los objetivos de las Naciones Unidas con

sisten en llega~ al establecimiento de una Co~ee unificada, independiente y 

democrática por medios pacÍficos. Esa ha sido siempre nuestra posición. Que 

nosotros sepamos, la tinica parte que habla de unific2ciÓn por la fuerza es la 

RepÚblica de Corea, y estoy dispuesto a citar declaraciones de su representante 

ante nosotros mismos. 

Yo tenía la intención de citar ante la ComisiÓn las declaraciones hechas 

ante el Congreso norteamericano y dadas tambi~n a la prensa por el Presidente 

de la RepÚblica de Corea, Sr. Syngman Rhee, en su visita a.el año pasado. :tvle 

abstuve de hacerlo porque aun como cita me parece inadecuado utilizar estas 

palabras respecto de los Estados Unidos. No haré, pues, la cita, pero vale 

la pena referirse a ese perÍodo. 

Cuando el Presidente SynGJ11an Rhee hizo un llamamiento a los pueblos, especial

mente al norteamericano para provocar por la fuerza esta unificaci6n, los tachó 

de cobardes por no haberlo hecho. 

Tenemos este infonn.e que se refiere al objetivo fundamental de las naciones 

Unidas en Corea, que es la unificación. Dije ya que en todo este problema 

y en las discusior1es sobre cesación del fuego en 1950, y en las deliberaciones 

habidas en esta misma sala en el otoño de 1952 para el armisticio, después de 

un debate y de necociaciones prolongadas, llegamos a una votaci6n en favor 

del armisticio por mayoría abrumadora y procedimos sobre la base de dos Coreas, 

no de dos Coreas para siempre sino de dos Coreas de facto para ser unificadas 

en el futuro. Esta ha sido nuestra posición. 

¿Cuál es la situación actual? No hay guerra en esa regiÓn porque hay 

armisticio, un armisticio delque la RepÚblica de Corea no es parte. Sin embargo, 

hace apenas 48 horas gue el representante de la RepÚblica de Corea reiteró en 

esta sala que el armisticio deb{a suprimirse. 
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Si las Naciones Unidas se encuentran ante una situaci6n en la cual una 

de las partes quiere suprimir la decisión referente al armisticio, el asunto 

es grave y debo decir que ha sido la firme actitud de.los Estados Unidos la 

que ha impedido que se reanudaran las hostilidades en los Últimos dos o tres 

años. La RepÚblica de Corea no ha firmado el armisticio, aunque era uno de 

los beligerantes, o sea que strict~ sensu está en guerra con Corea del Norte 

y ésta con Corea del Sur, porqee.no hay paz. De jure, pues, continúa la guerra 

civil y nosotros queremos lét unificación. La queremos comenzando por la cesaci6n 

de las hostilidades. Esa cesación la logró ya un acuerdo de armisticio. El 

acuerdo está. baBado en el concepto de que al!lb:::Js bandos deben respetarlo. La 

Comisión de Armisticio Militar, Órgano responsable, está integrada por los dos 

Mandos. Y si no hay acuerdo entre las dos partes no habrá paz sino nuevas 

hostilidades. 

Luego sobrevino la decisión de esta Comisión en el otoño de 1952. AqUÍ 

también la totalidad del acuerdo de armisticio, los planes en cuya elaboración 

tomó parte mi Gobierno, estaban basados en ese concepto, no en el de si Corea 

del Norte tenía razón o no, sino en el de poner fin a una guerra. Cuando se 

pone fin a una guerra no se dice quién tiene razón. Si hubiéramos considerado 

la existencia de Corea del Norte como inmoral, como una cosa que no se debe 

tomar en consideración, nuestro deber hubiera sido exterminar a Corea del Norte 

por la guerra, pero las Na:::iones Uuidas decidieron que no debía ser así sino 

que, en términoB expresos, fué a Corea para repeler la agresión y lograr que 

se respetara el paralelo 38. 
El representante del Canadá señalÓ esta declaración m:!a, en el sentido de 

que se trataba de terminar con la agresión. Uno de los medios para lograr la 

unificación debe ser la flexibilidad. Esa unificación que tanto deseamos 

exige que reconozcamos ciertos factores y situaciones ineludibles. Las 

Naciones Unidas - dec:!a el representante del CD-nadá, como el de la India -

no han luchado en Corea para imponer la unificación por la fuerza sino con el 

declarado propÓsito de repeler la agresión y de rechazar a los ejércitos detrés 

de la lÍnea • Luego de decidi6 poner fin a la guerra para evitar més derra

mamiento de sangre y también como primera medida de la unificación. El armisticio 

está basado en esta posición. 
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No deseo analizar a fondo el asunto de Corea del Norte sino examinar de 

frente los hechos. Si debe lograrse la unificaci6n es necesario que por vía 

de negociaciones directas entre las dos Coreas se busque lograr este objetivo. 

Corea del Sur padece una situaci6n en que no tiene bajo su control la totalidad 

del pais y lo mismo se aplica a Corea del Norte. Las ecomonías de ambas Coreas 

son complementarias y se fur:dan en la unidad, Dos millones de seres han muerto 

o han quedado sin hogar, esrecia.J..rr.ente en el norte. Por lo tanto, norteños y 

sureños deben hablar entre sí, cou nuestra ayuc~a, y debemos trazar planes y 

sentar bases pa:ra las futuras negociaciones. 

S2ñalo especialmente a 1a atercí6n de la Comisi6n y do los Estados Unidos 

el hecho de gue no existen muchas dificultades para '1ue esto pueda ser logrado. 

Ha transcurrido mucho tiempo desde la guerra. El re1->::esentante de B~lgica en 

Ginebra, actualmente Ninistro de Relaciones Exteriores, dijo en las conclusiones 

de sus declaraciones: 

"Yo creo que despu~s de cierto tiempo, al apacarse las pasiones de 

la guerra cruenta, las partes podrán reunirse de nuevo y volver a entablar 

discusiones." 

Uno de los 16 países no pensaba que hubiera nada amoral o inmoral en tales 

negociaciones. Ojalá no hayan sido vanas nuestras discusiones. Al mirar estas 

actas veo que ha habido muchas suc;estiones en aq,.:tella ~poca dirigidas claramente 

a indicar que la declaraci6n final de Ginebra revela que la incompatibilidad 

entre los puntos de vista norteño y sureño había dado como resultado la f6rmula 

inserta en la declaraci6n final. Y señalo a la atenci6n del representante de 

los Estados Unidos de América que present6 la resoluci6n las palabras del 

Ministro de Relaciones Exteriores de Francia en Ginebra quien dijo: 

"Dentro de un espÍritu conciliatorio que se ha manifestado en relaci6n 

con Indochina, la delegnci6n francesa ha dado su apoyo en principio a las 

ideas que ya han sido expresadas aquÍ por uno de nuestros Presidentes y 

que pueden resumirse como sigue: 

a) Corea debe ser unificada con sus fronteras bist6ricas como país 

independiente s democrático; 

b) Con este fin deben celebrarse elecciones en todo el territorio coreano 

para crear un gobierno Único y realmente representativo para toda Corea." 



Español 
SC/hg 

AjC.;J../PV•818 
~31-

(Sr. Krishna Menon, India) 

e) Las elecciones deben efectuarse en condiciones de auténticá libertad, 

bajo una supervisión internacional. 

d) La solución del problema de Corea debe prever la retirada de las tropas 

extranjeras. 

e) Una vez lograda la unificación en las debidas condiciones, las 

Naciones Unidas deben dar su aprobación al acuerdo logrado11
• 

Ente último párrafo es muy importante. A mi juicio, es un enfocamiento justo 

del problema y es una lástima que en Ginebra, aunque se lograron ciertos resultados 

satisfactorios, no se haya aprobado esta resolución. 

Tambi~n desearía referirme, si la encuentro, a la declaración hecha 

por el-representante del Canadá, país que también envió tropas a Corea y que se 

opuso como el que m~s a la política del ccmunismo y a la política de la Uni6n So

viética y que en aquel momento no tenfa ni siquiera relaciones diplomáticas con 

este último país. 

Y voy a citar lo que dijo el representante de Canadá en Ginebra: 

"Como elijo recientemente el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país 

en la Cámara de los Comunes, las elecciones en Corea deben ser supervisadas 

por una comisión internacional aceptable para las Naciones Unidas. Para 

lograr la máxima objetividad y tomar en cuenta los puntos de vista de las 

partes opuestas, la comisión debe estar integrada por naciones que no sean 

comunistas y que no hayan tomado parte en el conflicto. 

Nuestra actitud no es inflexible; estamos dispuestos a hacer esfuerzos 

para asegurar el carácter neutral de la Comisión y creemos que es posible encon

trar países capaces de ejercer una supervisión neutral." 

Estos son los elementos necesarios para la unificación. Es un terreno comctn 

a todos nosotros, independientemente de nuestros demás puntos de vista, que la uni

f:Lcación sólo puede lograrse sobre la base de elecciones libres en toda Corea. 

Mi sobierno estima que debe haber escrutinio secreto, sufragio universal, 

propaganda electoral y tiempo suficiente para la campaña electoral. Esto nos parece 

esencial para la realización de elecciones libres y apoyaremos cualquier propuesta 

en ese sentido. 
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También estimamos que es necesaria la supervisión, en vista de las pasiones que 

se han expresado y especialm?nte debido;al criterio sureño de que la dnica. unifi~ 

ca.ción.posible es en base a la absorción del territorio del norte y debido también 

a la acción del norte que ha franqueado con las armas el paralelo )8. 
Nosotros creemos que es esencial la supervisión, pero no con una modalidad 

que puede dificultarla, pues aunque nos parece adecuada la supervisión creemos 

poco cuerdo no distinguir una supervisión internacional de una supervisión de 

las Naciones Unidas. 

La supervisión de las Naciones Unidas es una forma posible de la supervisión 

internacional y creemos que aun la supervisión de las Naciones Unidas mismas 

puede cobrar distintas formas que pueden ser aceptables para una u otra parte, 

Nosotros consideramos que si la supervisión es un obstáculo básico desde el 

punto de vista formal, la supervisión por una comisión de naciones aceptables 

para ambas partes 1 sin derecho a veto 1 es posible hasta ciel•tc punto. En esta 

forma se han resuelto los problemas de la repatriación, el problema de Indochina, 

etc. 

También hay que reconocer que las Naciones Unidas estiman que deben tener 

una posición firme en este terreno y no es imposible que habiendo encontrado un 

organismo integrado por naciones aceptables para ambas partes, este organismo 

reciba después la atribución de las Naciones Unidas. Los coreanos del norte y 

del sur tendrán que hacer transacciones sin pensar en una pérdida de prestigio. 

En consecuencia, considero que es posible ejercer una supervisión internacional 

· y constitu:i.r el órgano que realizará la supervisión en forma tal que su integración, 

su mandato y su reglamentación sean aceptables para ambas partes. De lo contrario, 

serán imposibles las elecciones. 

Las elecciones son un proceso pacífico; de lo contrario, carecerán de sentido. 

Debe haber, pues, cooperación y ésta sólo es posible con un sistema de administra

ción. Existiendo esto, creo que el problema de la dignidad de las Naciones Unidas 

puede resolverse ejerciendo tolerancia y sagacidad. 

Nada hay aquí que constituya una barrera infranqueable. El problema real 

es el de lograr un acuerdo. Es un error - y digo esto con toda respo~sabilidad -

conslderar que las partes involucradas son otras que Corea del Norte, Corea del Sur 

y las Naciones Unidas. 
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A mi juicio, el discurso del Dr. Syngman ~ee en este país y las declaraciones 

de la República de Corea ante las Naciones Unidas son significativos. Quedamos 

agradecidos, al menos, ,por el hecho de que en su último discurso el Dr. Syngman 

Rhee no haya insultac1o a mi país como lo ha hecho en ocasiones anteriores. Pero 

hay .una cuestión muy importante que es necesario destacar y es la posición extrema 

en que se ha colocado la República de Corea. Ante esta Comisión, el representante 

de Corea declaró que el Gobierno de SQ páís nQOca había sido parte en el Acuerdo 

de Armisticio y que tampoco había aprobado sus conclusiones. Ciertamente, éste 

es un hecho histórico. También el mismo representante de Corea dijo que su país 

seguía convencido de que el Acuerde de Armisticio servía a los planes comunistas 

de dividir a Corea y que la consecuencia era ese desaceernc que constituía el 

principal obstáculo para la Qnificación del pa:I:s. 

Re ahí una idea que a nosotros nos llama la atención: que el A~uerdo de 

Armisticio fomenta los planes comQOistas. Si esto es as:r, entonces nosotros 

somos culpables, porque nosotros fomentamos el Acuerdo de Armisticio, creamos 

ese A~uerdo creyendo que era una gran bendición porque ponía fin a tres años 

de guerra. Además, Qua y otra vez se ha hablado aquí de la acción colectiva en 

Corea, cosa que repudiaríamos si aceptáramos esa posición. 

Mi delegación estima que el A cuerdo de Armisticio no es una maldición, sino 

una bendición. Aa.emás, creemos que el Acuerdo de Armisticio no es un obstáculo 

para la unificación de Corea, sino un obstáculo para la guerra. Y esta opinión 

no es exclusiva de mi delegación, sino de las propias Naciones Unidas, expresada 

en la resolución aprobada el año pasado, a iniciativa de los Estados Unidos de 

América. En esta resolución se habla del párrafo 62 del Acuerdo de Armisticio 

que dispone que los artículos y párrafos del Acuerdo estarán en vigor en tanto 

no sean derogados expresamente por enmiendas y adiciones introducidas de mutuo 

acuerdo o por las cláU3ulas de un acuerdo concertado por ambas partes en el terreno 

polít~co. Quiere decir que en esta resolución se reafirma implícitamente algo 

que nosotros no objetamos. El año pasado había razones para una reafirmación 

en extenso, pero aunque no se haga así, en la resolución se reafirma el párrafo 62 

del Acuerdo de Armisticiq y todos los demás. De suerte, que, a nuestro juicio 
1 

no se trata de un obstáculo a la unificación, sino que es una etapa hacia la 

unificación. Si eliminamos el Acuerdo de Armisticio, ahí está la guerra y la 
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anarqu!a. Eliminado el Acuerdo de Armisticio, desaparecer!an las,obligaciones 

que ahora tiene Corea del Norte, sean cuales sean los argumentos que se hagan 

sob~e el rearme y otras cosas que ahora no debemos analizar. 

El año pasado, las delegaciones de Suecia y de Polonia hablaron de estas 

cosas y todos estimamos que el Acuerdo de Armisticio no era un obstáculo en el 

camino hacia el establecimiento de la paz. 
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· Qu.fsiera que el representante de los .Estados Unidos transmitiera a su 

Gobierno ciertos problemas concernientes a esta cuestiÓn de las elecciones. 

Si se aprueba una resoluciÓn - aunque, en fin 1 la reeoluciÓn no importa porque 

eo bien sabido lo que se ha de lograr con ella - o si se adopta una decisiÓn 

en el sentido de realizar una elecci6n a fin de unificar a Corea 1 cabria pre

guntar - ruego que se me interrlli~pn si no estoy hablando en forma pertinente -
~ 1 1 t que va a elegir la gente, a que organo se van a elegir representan es. 

El Gobierno surcoreano no tiene problemas. El c.ice: se harán eleccio-

nes para elegir representantes de nuestro parlamento. Para ellos es simple

mente un proceso de absorciÓn. Pero ésta no es nuestra poeiciÓn; si lo fuera, 

entonces - como ya lo he dicho ... estariamos equivocados en nuestras relaciones 

internacionales. Entonces el Acuerdo de Armisticio en Pl'O de la unifj.caciÓn 

ser:Ca un error porque se habria acordado una rendiciÓn y no un armisticio propia

mente dicho. 

Si hablamos de elecciones, me pregunto, pues, qué va a elegir la gente. 

Creo que lo.Único que puede elegir ser:Ca nna asamblea constituyente o una comisiÓn 

de planifi.caciÓn o algo que pudiera crear una constituciÓn. No creo que esto 

sea necesario ponerlo en un proyecto de resolución; no es eso lo que pretendo; 

pero esto significa que es necesario considerar tambi~n todo lo relativo a la 

otra parte de la cuestión. 

El problema es sencillo: o se unifica con el consentimiento de las partes 

y la persuaciÓn o ee unifica por la fuerza y la imposici6n; o bien, hacemos 

lo que est~ de moda: dividimos a los paÍses y dejamos que se las arreglen. 

Esta es la situaci6n. 

Por lo tanto, cuando hablamos de estos asuntos debemos tener presente la 

realidad. Por ello es que nos sentimos profundamente preocupados por el impacto 

que este problema puede tener en el Lejano Oriente. Nos parece que el no 

resolverlo en forma adecuada seria una gran tragedia, eignificarfa una especie 

de anquilosis. 

Aparte de todas las consideraciones polÍticas·es p~eciso considerar las 

nociones econÓmicas, porque ~stas son complementarias de aquéllas. No se puedgn 

considerar ambas independientemente, Además, no es un tipo particular de 

econom:Ca el que se refiere a Corea del Norte, y otr,o tipo particular el que se 

refiere a Corea del Sur. 
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Los prejuicios polÍticos, las herencias del pasado, los efectos de otros 

problemas y nuestra impotencia para ser magnánimos ~ la magnanimidad no sÓlo 

es una virtud sino q_ue es esencial para la p1•osperidad de los pueblos - todo eso 

constituyen obst~culos. 

A juicio de mi Gobierno no hay barreras q_ue no se puedan franq_uear. Creo 

q_ue .serÍa posible, en lo referente a Corea del Norte - y ojalá q_ue también 

para Corea del Sur ~ tener elecciones libres basadas en escrutinios secretos, 

libertad en la campaña elect0ral1 sin represalias a la oposiciÓn • y esto debe 

e.plicarae a. loe dos bandeo • y q_ue sea posible efectuar todo esto en per-

fectas condiciones, bajo la supervisiÓn internacional, y i!.e acuerdo a las reglas 

y normas ya establecidas. 

Creo - y esto lo digo con plena conciencia del problema - q_ue debemos 

superar uno de los obst~culos principales que se oponen a una elecciÓn libre: 

el quantum de representaciÓn para cada parte. Sean cuales fueren los senti

mientos de Corea del Norte hay una sola forma de resolver el problema de este 

quantum, y ella es bas~ndonos, gr?sso modo, en la cantidad de población. 

Corea del Norte tiene poca poblaciÓn¡ la de Corea del Sur es mayor. Las dos 
1 1 partes deben llegar a algun acuerdo sobre el numero de miembros q_ue deben repre-

sentarlas.y no me cabe duda de que la presiÓn de la opiniÓn pÚblica seria tal 

que las autoridades aceptarÍan lo que todaVÍa no han rechazado, o sea, q_ue 
1 este quantu~ sea ¿roporcional a la poblacion. 

Desde luego, habrÍa una Asamblea Constituyente en la que ambos bandos 

estarian representados, y que se integraria sobre la base de la poblaciÓn y 

de la superficie. En esa forma se resolveria crear una constitución, pero, 

entretanto, las dos administraciones seguirÍan funcionando, por lo cual no se 

perdería nada ni habria entorpecimiento alguno. 

correcto delproblema de Corea. 

1 Creemos que este es el enfoque 

Se ha hablado mucho de la libertad q_ue existe en una parte y de la falta 

de libertad que hay en la otra. Mi delegaciÓn no s61o debe reconocer sino que 

debe recordar que ea difícil pura la Orgenizaci6n dé las Naciones Unidas obtener 

informes sobre lo que ocurre en Corea del Norte, porque todav!a, a su respecto, 

hay una situaciÓn de beligerancia. . A su aliada, China, no se le permite 

venir aquí. Corea del Norte tampoco ha sido admitida. 
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Se ha hablado mucho aqu{ de la admisiÓn de Corea a la OrganizaciÓn de las 

Naciones Unidas. ¿Es qué debemos entender que con ·este mecanismo por el 

cual se admite a una parte de Corea nos proponemos mantener permanentemente 

la divisiÓn de esa regiÓn? o bien, ¿es que implÍcitamente nos estamos sus

cribiendo al criterio de que una parte de Corea ·es en realidad la totalidad? 

Si es así, dig~moslo; que el mundo se entere. 

En lo que a mi Gobierno se refiere debo decir que apoyamos la 

admisiÓn de los nuevos Miembros el año pasado sobre la base de que entre 

ellos no hubiera ningún paÍs dividido; por ejemplo, Alemania, Viet Nam y, 

en este caso, Corea. De modo que no podemos tener una idea real sobre lo que 

pasa en Corea del Norte. Su Gobierno dice que es democrética; inclusive, 

se llama Rep~blica democrática, pero los nombres no significan forzosamente 

que deban corresponder al contenido, y eso no s6lo lo reconozco sino que 

lo pongo de manifiesto. Creo, pues, que es necesario que también investi

guemos en esa regiÓn, por lo cual y~ aun a riesgo de aburrir a la ComisiÓn, 

quisiera dar lectura de algo que proviene de una fuente insospechable: del 

Instituto de Asuntos Coreanos, en wé:shir.g ~on. Sus integrantes se preocupan 

por los asuntos de la Rep~blica de Corea, por lo cual no se les puede sospe

char de tener simpatías por Corea del Norte. Se ha dicho algo interesante 

en este sentido. Hay ciertas partes en este documento que valen la pena 

ser leÍdas, y aunque no puedo dar lectura a la totalidad de ese artÍculoP 

si alguie11 desea conocerlo completamente puede ver el Washington Post del 

21 de mayo de 1956. 
La Sra. Dorothy w. Allan dice: "No hay nada "histÓricamente ridÍculo" 

en la declaraciÓn de que el Dr. Rhee trató de tergiversar la verdad. Todos 

saben que la liberaciÓn unilateral de 25.000 prisioneros de guerra 

en junio de 1953 prolongÓ la lucha por 4o dÍas, durante los cuales las pér-

" didas de las fuerzas de las Naciones Unidas, nada mas, ascendieron a varios 

cientos por dÍa. Dag Hanlll'.8rsjkold dijo el mismo dÍa que esos sucesos 

no s6lo estaban en contradicciÓn con la posiciÓn de la OrganizaciÓn de las 

Naciones Unidas sino que era extraño que provinieran del Gobierno de un pa{s 

que desde hac{a años se estaba beneficiando de tantos esfuerzos y sacrificios 

realizados por la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas. El nombre "Comisi6n 

de Naciones Neutrales "es si~lemente el dado a un Órgano escogido# conjuntamente 
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por la Organizaci6n de las Naciones Unidas ~ p9r el mundo comunista. Se ha 

hablado de que no se han logrado resultados satisfactorios, pero los esfuer

zos realizados el año pasado por el Dr. Rhee tendientes a excluir a los 

miembros de esa Comisi~n eran improcedentestt. 

Luego se hacen comentarios sobre la declaraciÓn del Sr. Dulles, que dice: 

ttEn virtud del Acuerdo de Armisticio de Corea hay una oblieaciÓn del Mando de 

las Fuerzas de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas para proteger a los 

miembros y equipo de la ComisiÓn> obligaciÓn que queremos respetar; y no 
.. creemos que loa surcoreanos deban oponerse a esta oblig0cion, por 1~ fuerza> 

como parecen querer hacerlo11
• 

.. Esto lo dice el Sr. Dulles y no yo; y, como todos sabemos, paso lo que 

pasó. Pero lo más importante de esta carta son las preguntas que debemos hacernos. 

La Sra. Allan dice: '1El corresponsal se pregunta si una investigaciÓn a fon

fondo de las relaciones coreano-norteamericanas no estar{a justificada como 

parte de una reevaluaciÓn de la pol{tica americana en Asia. Valt~{a la pena 

analizar lo siguiente" - aclaro que estoy leyendo; no estoy diciendo lo 

que deber!a hacer el Departamento de Estado; no me meto con el pdrrafo 7 
del ArtÍculo 2 de la Carta; simplemente estoy leyendo -

111) ¿cu.fu libre fué la elecciÓn de Corea del 15 de mayo? 

2) 4qu~ papel desempeñaron las fuerzas militares y de polic{a del 

Presidente S~an Rhee en la campaña electoral? 

3) ¿cu~n amplia fu~ la corrupciÓn en el manejo de la ayuda norteamericana? 
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4) Se vota :por la reelección de Syngman Rhee :porque la gente cree que si 

no se reelige no habrá más ayuda norteamericana. 

5) ¿Por qué Syngma.n Hhee con tanta frecuencia ha aJ:berado la ConstituciÓn? 

6) ¿Hay inmunidad para los diputados que critican al Presidente Rhee eu la 

Asamblea Nacional? 

7) De facto él controla completamente la :prensa, las radios y otros medios 

de información. 

8) La administraciÓn del Presidente Hhee ha lograuo ejercer una influencia 

indebida sobre ciertos fnncionarios norteamericc.nos que afuninistran los problemas 

en Corea. 

9) La administración del Presidente Rhee ha discriminado contra hombres 

de negocios norteamericanos. 

10) Hay un lobbyi~ coreano ampliamente financiado en los Estados Unidos 

:para influir en la opiniÓn pÚblica. 

Creo - dice ella - que nuestro Secretario de Estado, Sr. Dullos debe inves

tigar esto", etc. 

Lo princi-pal en todo esto es que aunque nada está. com:p1·obado - son simplemente 

preguntas y yo no pr8tendo contestarlas porque no conozco aus contestac:i.ones -· 

las Naciones Unidas no tienen derecho de suponer que hay libertad por una parte 

y no la hay por la otra. Podemos suponer que la hay, porque no hay informaciÓn 

y no hay acceso, aunque el hecho mismo de no haber acceso tal vez sea una negaciÓn 

de la libertad. Esto también se puede aclmitir. 

ror esto, buscando la tmificaciÓn de Corea, las medidas prácticas que deben 

emprenderse son: primero, que las Naciones Unidas, de ser posible, en SQ 

sacacidad, por conductos diplomáticos u otros, estimule la idea de contactos 

informales entre los clos bandos con el fin de desarrollar el pais ya unificado. 

Segundo, poder llegar a t.m acuerdo sobre la base esencial de una elección, lo que 

seria muy bueno, y que es lo que sostuve ante la Asamblea. Debe haber escrutinio 

secreto, libertad de campaña electoral, sufragio univeroal, proporciÓn de repre

sentantes de acuerdo con la poblaciÓn y la superficie y super~isiÓn internacional. 

Este Último factor es el más débil, -pero creo que los estadistas norteamericanos, 

que son los responsables en este asunto, podrian encontTar un método con el que 

pueda compacinarse el prestigio de las Naciones Unidas por una parte y· la realidad 

(le la situaciÓn por otra . 
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Esto es lo que tenía que decir mi delegación. 

Además, expresamos nuestra buena voluntad a la delegaciÓn norteamericana y 

para evitar el conflicto y la polémica no hemos presentado enmiendas. No 

es porque no hubiesen sido admitidas sino porque nos hubieran llevado a un 

debate agrio. 

No creemos que se trate de enmiendas formales ni de encontrar palabras; 

el problema real estriba en saber si las partes son dos o tres. 

Hasta que haya una situación en que tanto el norte como el sur estén 

dispuestos a unificarse, reconociendo las dificultades que existen, no se podrá 

resolver el problema. Este no tendrá soluciÓn con la destrucciÓn del Acuerdo 

de Armisticio ni con la solicitud de armas atÓmicas,como la formulada hace pocos 

dÍas por el Presidente Syngman Rhee a los Estados Unidos de América. No hay 

armas en el sur ni armas en el norte que puedan solucionar el problema. Estas 

sólo pueden destruir a ese pa{s desafortunado, que tiene 3.000 Ó 4.000 años de 

historia, país desafortQ~ado que en la historia más moderna no ha tenido la 

oportunidad de llegar a su independencia. 

Mi delegaciÓn espera que aunque no hayan decisiones en actas,estas obser

vaciones, estas circunstancias especiales - y el Sr. Presidente reconocerá que 

son circunstancias especiales ·- puedan servir de algo. 

En esta cuestiÓn de Corea la responsabilidad de las Naciones Unidas está 

en manos del Mando de la Fuerza de las Naciones Unidas, y el Mando de estas 

Fuerzas son los Estados Unidos de América. 

Hemos demostrado que no teníamos el deseo de llevarnos victorias oratorias 

sino que deseamos la reconciliaciÓn. La hemos buscado en privado y si no ~e 

fué posible convencer en privado al jefe de la delegaciÓn norteamericana, menos 

podré hacerlo en pÚblico. A una gran Potencia nunca se le convence en pÚblico; 

a una pequeña Potencia,tal vez. Pero a una Potencia grande es imposible, porque 

entonces parece que alguien puede saber algo que no debería saber. Al no haberlo 

podido convencer en privado, aceptamos esta posición. Reconocemos que tiene 

dificultades, que no está enteramente convencido. Pero esta tarea debe continuar. 

No dejar a Corea dividida en esta forma, con tropas extranjeras que se supone que 

están de ambas partes, en una situaciÓn en que se habla de reanudar las hostilida

des y las que pueden estallar en cualquier momento. 
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Mi delegación se atreve, pues, a hacer estas observaciones por estar firmemen

te conveRcida de que independiéntemente de las resoluciones aprobadas - a pesar de 

este proyecto de resolución que va más lejos que el del año pasado - se puedan 

vencer los obstáculos y que estas observaciones que he presentado puedan ser 

objeto de la atenciÓn debida. 

Sir IJercy g,ENDEH (Australia) (interpretación del inglés): En cualquier 

discusiÓn de este tema me parece que es necesario, para comenzar, establecer la 
1 lndole especial del problema que se nos presenta. 

Desde su comienzo, la cuestiÓn- coreana ha pertenecido en forma peculiar 

a las Naciones Unidas. 

Para homenaje per·uanente de las Naciones Unidac debe de:.:irse 1.1ue asumiÓ la 

actitud más enér::;ica y ad.,irtiÓ al comunismo mundial ql1.e no podria recurrir se a 

la agresiÓn sin provocaciÓn como medio de obtener fines politices, sin incurrir en 

la resisténcia áe los amantes de la libertad de todo el mundo. 

Creo <:iue es r:ecesario decir esto poxa dar a la cuestiÓn coreana el lugar 

que le corresponde en la historia mundial. 

Hay algu::.tc,s rep1·esento.ntes sentados en torno a esta mesa que quisieran que 

olvidásemos las circunstancias del comienzo de la guerra coreana; que quisieran 

que pasásemos por encima de los sucesos que precedieron a la guerra,¡ que echásemos 

una cortina. de humo en torno al comienzo del conflicto y que ahora quieren persua

dirnos de que aceptemos al agresor en esa guerra con voz igual para determinar 

nuestra actitud en pro de la solución que buscamos desde hace años, pero en 

forma trágica, con tan poco éxito. 

Las Naciones Unidas fueron a la guerra coreana con nobles objetivos. 

El paso del tiempo no ha cambiado la validez de dichos objetivos, ni debería 

permitirse que el paso del tiempo reduzca nuestra visiÓn de lograr dichos obje

tivos. 
~ No es mas a~ropiado ahora que en un principio permitir que se nos pers~, 

que pasemos a una transacciÓn de segunda mano con los comunistas, cuyo único resul

tado sería entregar otro pais a la esclavitud completa por medio de elecciones 

falsas y con el temor que montaría guardia en todas las urnas. 

Para comenzar diré que no espero decir nada nuevo en mis observaciones. 
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El representante de Polonia di,jo que esperaba que los que buscaron el debate 

de este tema, coreo primer paso,presentasen nuevas propuestas, al parecer porque 

las propuestas del pasado no han dado aún frutos. 

Esta actitud no es sorprendente para quien haya observado la táctica comunista 

en el pasado. 

A pesar de la expresiÓn de opiniones en la Asamblea, en los años pasados y 

con abrum.t'1doras mayorías, sobre los objet:Lvos y fines de las Naciones Unidas, 

las autoridades norcoreanas que actúan con el apoyo - si no dirigidas - de los 

comunistas, no sÓlo han hecho caso omiso de nuestras opiniones sino que en forma 

frecuente y burcln han violado el a1·misticio quo s~Jler:t.'lo!llente se comprometieron 

a acatar. 

Allora la t.~ctica co:nunista es d.ecir; "Como nos negamos a aceptar la opiniÓn 

de las ~;aciones TJDil!.as expresada en las resoluciones aprobadas anteriormente, 

ustedes p:cesente?: nuevo.s propuestas11
• Lo que quiere la minoría de la Asamblea 

General, 0J:. :.·eal ;_dad, es que nos acerquemos a su forma de pensar y a sus objetivos 

y después de eso obligarnos, si pueden, con argumentan similares, a acercarnos 

aún más 11asta qne nos lleven a los pWltos de vista y objetivos evidenteo que 

tienen, o sea un Estado comunista en toda Corea, no libre e independiente, sino 

el Fetado policial tan bien conocido que ya sabemos que existe en el norte. 
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Si escuchamos sus argumentos, si los aceptamos, habremos echado las campanas 

a vuelo p~ra enterrar la RepÚblica de Corea que nosotros contribu~"hOS a crear y 

habrtmos hecho <m sacrificio inútil de todos los esfuerzos de corea y de los 

millares de muertos que dieron sus vidas en defensa de los fines de la Organización. 

No quiero dedicarme a un resumen año tras año de la cuesti6n de Corea. 

Sea suficiente recordar el armisticio que entró en vicor el 27 de julio de 1953· 
Muchos de los representantes que, (!Omo yo, participaron en los d.abates de la 

Asamblea de 1952, cuanG.o se cchal'on las bases del armisticio, aceptarán, creo, 

la proposici6n de que el instrumento de armisticio era muy justo. Ofrecía medios 

para satisfacer las d3ma::tda:J de r,::i0os bandos en conflicto. Con buena fe por 

ambos lados podr{a habt.r da::l·-' buen :..·esultado. Pel.·o, en rea:Ulr'.d, r:.unca recibi6 

una prueba de bu.cna fe de pa:·te del 'bando comu'lista; en el peor de los casos, 

se lo tergiversó, Pe .. ·o por ahora no tocaré esta cuesti6u: ya volveré más tarde 

.a ella P.a:ra apo~'"d.' mi arc;umento de que esta cuestión de la solución del :problema 

de Core&. e;::.J..~c h. mayo:;: cautela. desde el punto de vista de nuestra Organización. 

Bn lo que se refiere a los objetivos de las Naciones Unidas, el armisticio 

se limi ta'ua a la reco;uenJ.acir5n del artículo 60 de que debería efectuarse una 

conferencia pol:.':·Lica 

"con objeto de resolver mediante negociaciones las cuestiones de la 

evacuación de Corea por todas las fuerzas extranjeras, del arreglo 

pacÍfico de la situación de Corea, etc.". 

La conferencia politica se realizó en Ginebra entre abril y junio de 1954, 
y el inforn1e de los 15 Gobierno8 de las Naciones Unidas que asistieron está en 

el documento A/2736. Deda el informe que las propuestas presentadas por las 

tres delegaciones comunistaG sobre las elecciones eran brevemente lo siguiente: 

Primero: las elecciones deberían prepararse y realizarse por medio de una 

comisión pancoreana, en que el Norte y el Sur tendrían igual repl'esentación, y que 

funcionaría sólo por acuerdo entre ambos. 

Segundo: la vigilancia internacional de las elecciones se limitaría a una 

comisión de naciones neutrales para su viGilancia, formada, por partes iguales 1 

de naciones comunistas y no comunistas, que designaría la conferencia y que 

actuaría sólo por unanimidad. 
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Nndie puede haberse sentido sorprendido por· estas propuestas cormnj_stas, 

puesto que re~raRentan la política comunista b1sica. Su prop6sit~ es h~cerse 

Cflj\?;O del Estr<ri.) dividldo por penetración política. El informe de las 1) né1ciones 

c~~lii'icaba laB propuestas comunistas en forma correcta, diciendo que eran insoste

nibles y qt:e ,~onrJtituÍ'"\n el repudio de la competencia de las Naciones Unidas. 

LHs deleg¿,ciones de la[~ Naciones Unidas, por su parte, busc2ron acuerdo 

con los COir1U-:lict•J.s sobre la ·or<se de dos p:·incip::.os fu':ldamentales. El segundo, 

que miraba e.l po.;:venir 7 fué 0r:unciado así: llE:;-t:,:::,blecer una Corea unificada, 

inder;end.iente y democr.~tic~:;, para lo que áeoerLm celebrarse elecciones verda-

derarr,ente libres 'caj0 ,U:. sq.h..ll'ViG~ 6n de l<:,S lJa·~-· OU08 U~~idaS¡; para escog·ar repre

sentarites a unr ,-.~::auir L~:1 i~c· c.~.onal et. ln c1.1al ha:.J:r:Ín :c·c:,;Jrese·l.,l?. ;ic(n directamente 

proporcional per,l toC'.o _, las )artes él.e Cerea. 11 Algo muy sin:J_::..ar ha dicho el 

reprosercta?J.te de la In3.ia. 

Ni qne pe:~~c:.r tieEe que este princiiiio se basa firmemonte en los objetivos 

que he:nos lll"''1GC'1 ~c.o cou admirable tenacidr.d desc1.e el comien-:o del problr:!ma de 

Corea. No se tr:.:1ta de un problema de hegemonías de grandes I'otencias 1 para 

repetir uno. fras!O) de mi cole;;a de la India, sino que es la enunciación de un 

principio que n;..1.ce de la conciencia de nuestra Organización. 

Aunque le, confcrenciR polÍti.::a de Ginebra puede considerarse como un fracaso, 

en cuanto no se logró acuerdo con los comunistas, sin embargo sirvi6 paré1 dos 

cosas: ante todo, para confirmar la solidB.ridad de las deler:;aciones de las 

Naciones Unidas en apoyo de los Principios de la Or~anización; y además, para 

mostrar, para que lo viese todo el mundo, el cínico plantuamiento de las dele

gaciones comunistas respecto de cualquier propósito de soluci6n. El carácter de 

la posici6n de las delegaciones c1e ls.s Naciones Unidas recibi6 nueva confirmación 

en la declaraci6n de 16 países del 15 de junio de 1954, que refirmaba su posición 

sobre la unificación del país dividtdo. 

Duraute los 14 meses transcurridos desde que estudiamos esta cuestión en 

la Comisión, no ha habido un cambio apreciable en J.a situación. Es verdRd que el 

Nando de las Naciones Unido.s consideró conveniente retirar los equipos de la 

Comisi6n de Naciones Neutrales, y diré que esta actitud contó con plena uproba.ción 

de mi Gobierno. Pero las 1inicas propuestas comunistas que se nos han presentado 

son las que piden igualdad de representación para ambos bandos en esa llamada 

comisión pancoreana que prepararía y dirigiría las elecciones, todo ello sobre 
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la base de la unanimidad. Nadie podr~ ser llevado a creer que esta propuesta 

tiene otro propósito que el de frustrar los intentos de soluci6n. 

He calificado de cínica la actitud comunista. También digo que es un 

insulto para nuestra inteligencia el esperar que concedamos al agresor derecho 

a rechazar todos los esfuerzos de soluci6n permitiéndole que prepare las negocia

ciones por adelantado, a su gusto, para llegar a una soluci6n como la que viera 

e :t. n:::1do primero en Checoeslovaquia y reciente:nc.;nte, en st.~ :?orma. más brutal, en 

Ht~ngría. El planteamiento cor¡¡unista es un Bistema transparente que s6lo puede 

conducir a un resultado, esto es; r¡t:e a lo. lo.r1:;a toda Corea caiga en manos 

cotir :nistas. Ses 0:~_'1gc qne la,;; Nacl.tFSS ÜI1~ das n'J puec1'::'r:. ~~ce );'8.'!' :::: cl8 un arreglo 

de sce tipo. 

EJ. :propési to cw.unista es sj ,nplemenGe qt'9 olvj_dec-ws. El Ocddente, en su 

per,nane:nte dese,): a veces im:pacienbJ, de lograr soluciones 1 no debe perder su 

pacier.<::ic, y de~ .:J.' de lac1.o zus fines. Siempre pneden r;ncont:>:>o.r solt~ciones quienes 

cede1" y g1Lene:s nbando.u:n su3 p:·incipios. Pero preguntamos si la cuerra de Corea 

se e~ú}YJñÓ en vano. Resulta claro que la -~áctica comurüsta es lograr un punto 

muerto y poner a prueba nuestra paciencia. Pero se engañan si creen que la memoria 

de quienes participaron en el conflicto está envuelta en una nube por el transcurso 

del tiempo. 

Si los comunistas tienen propuestas que permitirían la reunificaci6n de 

Corea por medio de elecciones libren con una supervisi6n aceptable de las Naciones 

Unidas, y que no tengan por resultado imponer a los coreanos una forma de sociedad 

que no elijan, entonces tienen medios para presentarnos esas propuestas. 

Mi delegaci6n no asume una actitud intransigente. Si hay otra posibilidad, 

además de las ofrecidas, que asegure con cierta forma aceptable de vigilancia de 

las Naciones Unidas la expresi6n imparcial y objetiva del deseo del pueblo - el del 

Norte y el del Sur - le daremos la mejor consideraci6n. 

Pregunto a los representantes comunistas si se atreven a decir pÚblicamente 

aquí que tienen tan poca fe en esta Organizaci6n de la que forman parte, un 

desprecio tan grande de la opini6n de la gran mayoría, que no hay forn1a alguna de 

vigilancia de la Organizaci6n que les resulte aceptable. Si ello es así - y creo 

que es así - que tengan el valor de decirlo en forma inequívoca. Y al mismo tiempo, 

si por una feliz coincidencia hubiera cierta forma de vigilancia de la Organización 

que estuvieran dispuestos a aceptar, que tengan la decencia, en homenaje a esta 
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Comisión, de decirlo, y de hacerlo en términos perfectamente claros. No tenemos 

una posición intransigente en cuanto al sistema que podría utilizarse? pero 

estamos decididos a que el resultado esté en consonancia con. los objetivos que 

nos llevaron a entrar en el conflicto. 
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· La fórmula comunista de vigilancia internacional de. las elece:tones coreanas 1 

difiere enormemente de la opinión de los países de las· N~c:i.ones Unidas que 

participaron en la guerra. Esa fórmula nos daría un organismo inte·rnacional de 

nombre, pero imposibilitado de actuar, y en estos momentos ineficaz,por la 

representación igual comunista y no comunista. ·' 

Ya he mencionado la necesidad de cautela de parte de las Naciones Unidas. 

La experiencia de los últimos años,de la forma en que el ingenio comunista puede 

destruir acuerdos internacionales que hubieran dado resultado en un ambiente de 

buena fe, ha sido mucha. El Acuerdo de Armisticio es un ejamplo tan bueno o 

tan malo como los derr.ás. 

Sin entrar en una expo3ición detallada de las violaciohes comunistas del 

Acuerdo, es suficiente señalar nuevamente los quebrantamientos comprobados con 

respecto a las eotipulaciones relativas a la introducción de personal militar 

y de pertrechos en el norte de Corea. Esto ha sido expuesto en forma dramática 

por el re;Im::;sentnnte de los Estados Unidos de América en su declaración inicial 

ante esta Comisión. 

Las fuerzas de combate de que disponían los comunistas han aumentado aprecia

blemente, poniéndose obstáculos a los órganos de vigilancia creados en virtud del 

armisticio. 

Al mismo tiempo~ los informes comunistas a la Comisión de Naciones Neutrales~, 

han sido poco adecuados. 

Todo esto, en mi opinión, demuestra ia falta de buena fe de los comunistas. 

Incluso iré más allá y diré que ha habido un propósito frío, cínic'o y deliberado 

de dejar de lado el armisticio. Se lo ha tratado como a illi pedazo de papel cuyas 

estipulaciones se honran siempre que estén de acuerdo con los fines comunistas. 

El propósito en Corea, como en todos los paises divididos, es el de tratar de que 

la minoría comunista arrase con la mayoría anticomunista, en un Estado bajo 

control unificado comunista. 

En tales circunstancias ¿puede acusársenos, acaso, de que nos mostremos 

cautelosos y exi.jamos una actitud satisfactoria de los comunistas, de acuerdo 

con el armisticio, antes de comprometernos a nuevas negociaciones? Hasta que 

la parte comunista observe verdaderamente el armisticio y reconozca los principios 

por los cuales lucharon las Naciones Unidas en Corea, en lo que se refiere a 
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permitir la autod~ terminación del pueblo coreano, no habrá razone.s para hablar de 

una nueva conferencia política. 

La mayor parte de nosotros nos hemos hecho muy cautelosos al escuchar a los 

representantes soviéticos y de otros países comunistas, que hablan de la auto

determinación,de no ingerencia en los asuntos de otros Estados y de libertades 

políticas. La vacuidad de esas protestas ha sido revelada hoy por la triste 

tragedia de Hungría. 

Por lo tanto, en lo que se refiere a Australia, nuestra posición descansará 

en la declaración de los 16 países.del 15 de j1nio de 1954. 

Aunque los norcoreanos e~ han :1egado a cooperar de buena fe con los organismos 

creados por el P.rrr.ist:!.cio, c2..1.-t:mos perfectamente bien, por e:i. documento A/3167, 

que contiene el informe del lv".iiiDdo de las fuerzas de las Naciones Unidas sobre la 

Comisión de Nacic•.·"es Neutrales para la Vigilancia y el Cumplimiento del Armisticio, 

que los co"mmist.a' han violado fundamental y seriamente los términos del párrafo 13 

del Acuerd.- (·.3 Arn:.sticio, sobre todo los incisos e) y d). 

Los norcoreanos, con apoyo comunista externo, como he dicho, han introducido 

numerosos aviones de retropropulsión, de los que no disponían en el mome!lto de 

la firma del a:::miJticio, y han aumentado grandemente los efectivos de sus fuerzas 

armadas. 

Difícilmente es éste un ambiente en que las pasiones de la guerra puedan 

olvidarse. Me parece que hay que llamar la atención hacia esas violaciones del 

armisticio, que truenen el propósito de crear una disparidad de fuerzas armadas 

entre ambas partes. No pueden pasar sin que nos fijemos en ellas, ni deben los 

comunistas esperar la continuación de sus violaciones con impunidad, creyendo que 

las Naciones Unidas van a mantener una actitud pasiva. 

Australia no se apega inseparablemente a los términos precisos de la Declaración 

de Ginebra, pero no se trata de hacer concesiones para lograr'un objetivo político 

-incluso, el importante de la solución coreana-,a menos que la otra parte haya 

puesto en evidencia que está dispuesta a ofrecer concesiones razonables y a 

acatar sus compromisos. Por mucho deseo que tenga de ver que esta cuestión quede 

resuelta, no puedo eludir la conclusión de que no se han presentado pruebas 

sólidas que indiquen que los norcoreanos y comunistas chinos, que iniciaron y 

mantuvieron la agresión, estén dispuestos a atender estas condiciones, al parecer 

sencillas. 
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En tales circunstancias, Australia no tiene otra alternativa que adherirse 

estrictamente a los términos de los dos documentos en que hemos puesto nuestra 

firma, es decir, el Acuerdo de Armisticio y la Declaración de Ginebra. La 

otra parte es la que tiene que convencernos, fuera de toda duda, de que está 

dispuesta a ácatar, en cierta forma, los principios establecidos por las Naciones 

Unidas para la solución. 

A la luz de lo expresado 

presentado a esta Comisión por 

aprobación. 

se verá claramente que el proyecto de resolución 

los Estados Unidos de América recibirá nuestra 

Como Miembro de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y 

RehabilitaCión de Corea, Australia apoya la recomendación de que ese Organismo, 

que representa a las Naciones Unidas en Corea, continúe su trascendente labor. 

Creemos que es importante que las Naciones Unidas sigan representadas en Corea 

hasta que se logre un arreglo. Australia seguirá contribuyendo en la forma 

más constructiva posible a la tarea de dicha Comisión. 

Para terminar, quiero reservarme el derecho de intervenir cuando llegue 

el momento de discutir en det~lle cualquier p,;oyecto de resolución que se 

presente a esta Comisión. 

Sr. PERERA, (Ceilán) (interpretación del inGlés): A modo de prefacio de 

mi intervención diré que mi delegación apoyó la enmienda de la India con respecto 

a la cuestión de invitar a los representantes del sur y del norte de Corea. 

Lo hicimos porque nos parecía que no podría llegarse a una solución a menos que 

escuchásemos a ambas partes. 

Esta mañana, después de escuchar al representante de la República de Corea, 

nos sentimos horrorizados al ver que nuestras convicciones eran correctas. En 

vano busqué en el prolongado discurso del representante del sur de Corea algún 

material nuevo que nos permitiese llegar a alguna solución. Confieso que no 

encontré nada de eso en su discurso; por el contrario, constituyó él una larga 

acusación de la filosofía y estrategia comunistas. Asegura el representante 

del sur de Corea que el deseo de paz y de democracia no es monopolio de los 

países no comunistas. Yo represento a un país que ha aceptado la democracia 

como solución para las cuestiones políticas y por esa razón digo que cuando lo 

invitamos, por decisión mayoritaria de la Comisión, cre!mos que podríamos, por lo 

menos, recibir una ampliación del material contenido en el informe presentado. 
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A mi me parece -y estarán ustedes de. acuerdo con~igo- que la cuestión implica, 

de por sí, la existencia de dos Coreas. Frente a los documentos presentados y al 

material suministrado, consideramos que debemos apoyar, en principio, el proyecto 

de resolución propuesto por el representante de los Estados Unidos, en cuanto 

contiene el principio de la 1mificación de Corea. Sobre eso no presentamos 

ninguna reserva. 

Por otra parte -y en este sentido adhiero a lo expresado por el represen

tante de la India- nos parece que el proyecto de resolución, por sí, no va 

suficientemente lejos. Por tal razón, mi delegación propone no enmiendas, sino 

algunas sugerencias, que espero que la Comisión Política las considere debidamente. 

Esta cuestión está llena de peligros para el Lejano Oriente y no se puede 

decidir en forma parcial. 

;: ~ ' 
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La sección 62 del armisticio decía que los artícul~s y ~árrafos de este 

Acuerdo seeuirán en vigor hasta que hayan sido reemplazados expresamente 

por enmiendas de ace~taci6n mutua o ~or esti~ulaciones de soluciones políticas 

aceptadas por ambos bandos. El armisticio se firmó el 2'7 de julio de 1953 y 

sigue en vigor, como nos lo recuerda el proyect0 de resolución de lns Estados 

Unidos de América. 

El hecho de que durante tres años y medio no se hayan reanudado las hostili

dades y que no haya haüido una denuncia de dicho Acuerdo 1 nos ~roporciona la. 

esperanza del deseo de Corea del Norte de resolver ~acíficamente la cuestión. 

El hacer conjeturas sobre el pon;;nir1 imaginando a Corea del Norte como un 

posible agresor es cosa que va contra los propósitos que nos llevaron a 

redactar el armisticio. 

Se ha dicho que en Corea la geografía es madre de la política internacional. 

Parece que desde el fin de la segunda guerra mundial en ese desgraciado país 

hay una conciencia cada vez mayor de que las rivalidades extranjeras les afectan 

mucho y que hay que tener en cuenta consideraciones realist-as. Hubo momentos 

en que Corea dependía de la estra·1~egia de poderosos veciuos. Ninguna fuerza 

ha tratado de seducir a las dos Coreas. Los coreanos parecen haber rechazado 

la fácil teoría de ser absorbidos o perecer. 

El futu.ro de la independencia de Corea no es sombrío,en nuestra opinión. 

Por eso nosotros cre.!.o.n1os que debíamos invitar a los dos representantes de 

Corea; que no sería suficiente invitar a los del Sur, puesto que ello llevaría 

a una intransisencia en la opinión de Corea del Norte, y lo que era una controversia 

que podría solucionarse, no se.podría resolver en el tiempo disponible. Ni 

delegación incluso iría más lejos, señalando que el espíritu y la letra de los 

proyectos de resolución como el de los Estados Unidos de América, no podrían 

observarse a menos que se hiciese un esfuerzo para negociar con Corea del Norte. 

La Carta es un instrumento primordial .f representa la sanción de la política 

de las Naciones Unidas. No podemos pretender que las naciones pequefias tengan 

derecho a la independencia al mismo tiempo que existe un derecho mayor de las 

grandes Potencias. La libertad de las naciones grandes o pequeíías, en un término 

relativo de soberanía, tiene sentido en el contexto de un lugar y de un momento. 

No hay nada absoluto y definitivo en el concepto, salvo que la igualdad es 

solamente para los iguales. Del mismo modo, la libertad es para los libres. 

El incluir en la disputa a un sector de Corea solamente, por razones de 

ideología política, es una contradicción dentro <1e los términos del problema. 
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Es también un argumento - lo digo con todo respeto a la delegación de los 

Estados Unidos de 11!llérica - bastante pasado de moda. Si aceptamos ·ese argumento 

se pondría en tela de juicio el fundamento mismo de la Carta de las 

Naciones Unidas. 

Mi delegación vacila en entrar en lo que sería una argumentación sobre los 

principios. El criterio ahora aplicable en est~ caso sería, en primer lusar, 

si Corea ha de ser un peón para sjempre¡ si es justo tratar con el Sur como 

la única Corea; si de lo que se trata es de eliminar una fuente de tirantez 

en lo que es una zona vital en la política internacional, y en último lugar, 

si podemos esperar una paz perdurable. 

F..xiste una tendencia a echar toda la culpa de la paralización ac·cual del 

asunto a los norcoreanos, y nosotros preguntan1os si esto es verdad. Como dice 

el informe en el párrafo 7, Corea del Sur se negó a firmar el acuerdo de armisticio, 

y su intransigencia no ha disminuído con el tiempo. Si es verdad lo que Corea 

del Sur dice, en el sentido de que en Corea del Norte se h&~ acumulado fuerzas 

armadas, yo pregur1to si esa situación ha sido posible que continuara durante 

tres años y medio sin estallar un nuevo conflicto. 

El párrafo 9 del informe dice: 

"No ha habido pruebas durante el ar1o transcurrido, de que las autoridades 

del Norte hayan modificado su actitud. Se ha dicho que tienen el deseo 

de llegar a una vinculación entre el Norte y el Sur, pero no pe.rccen 

indicar aceptación de los principios de las Naciones Unidas. Han apoyado 

gestiones para una conferencia fuera del marco de las Naciones Unidas 

para tratar de la solución de la cuestión coreana.u 

El párrafo 10 me parece tru,1bién conveniente leerlo: 
11Una reciente gestión del Gobierno Central de la Repúl:.Jlica Popular 

de China y de Corea del Norte, en pro de una conferencia para tratar de la 

cuestión de retirada de las tropas extranjeras y de la unificación pacífica, 

no fué aceptada por los Gobiernos del Comando de las Naciones Unidas, puesto 

que no se indicaba la voluntad de negociar sobre la base de los principjos 

sentados por las Naciones Unidas. Esos Gobiernos reitel~aron que estaban 

dispuestos a tratar de la unificación sobre la base de dichos prl.ncipios." 
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Yo pregunto a esta Comisión si los párrafos 9 y 10 del informe que. 

acabo de leer no indican la forma en que podría elaborarse una solución, 

De ellos se deduce que no está cerrada la puerta para la .solución del conflicto. 

Creemos que el pár:r:afo 3 del proyecto de resolución de los E.stados Unidos 

de f®érica no tiene en cuenta lo que ha indicado la Comisión en su informe. 

Las elecciones en un país no son la única prueba de libertad o el deseo ,de un 

pueblo de ser libre. Además, hay una cuestión que me parece importante, o sea 

que no es posible observRr o informar soure unas elecciones en Corea, como dice 

el informe -elecciones que se realizarían, me imagino, en el Norte- a menos 

que haya una conrprensión con esa purte del país. La actitud fundamental ha sido 

que por la filosofía que prevalece, el Norte de Corea siempre ha de estar al 

margen de la civilización. 

Presunto si ec.rto no es una contradicción, si no debe haber un respeto 

mutuo o una consideración mutua, por lo menos, para con el Norte. ¿P0r qué no 

tratar a las dos Coreas como iguales, disipando las ideas contradictorias? 

El mater:ia 1 del informe sobre la situación en CC:rl!a del Sur, en opinión 

de mi ddegación, tal vez es una base 1)ara sacar conclusione·s. Ni delegación 

no está convencida tampoco de qne to~.lo nmrcm 'Qicn en Corea del Sur. La 

estabilidad se ha alcm1Zado con la creación de este Organismo de las Naciones Unidas 

y con la ayuda recibida de diversas naciones. La realidad política derl!uestra 

que no hay gobierno por el pueblo, sino por una camarilla de personas. Las 

formas de r,obierno represen:Lo.tivo no se basan en la democracia. ¿J.I.:s que el 

pueblo soberano puede disfrazar una instlGuc~én democrática? 

Los párrafos 18 y 19 del informe de la Comisión son apenas una fuente de 

donde puede uno sacar inspiraciones para el futuro de la democracia en Corea 

del Sur. Aunque deseamos buena suerte a Corea del Sur en mater:ia de estabilidad 

política y de tranquilidad, no nos impresiona el argumento de que podría 

determinar su futuro desprendida de Corea del Norte. 

Si se va a servir un fin pragrnático con el proyecto de resolución de los 

Estados Unidos de América, entonces el párrafo 3 dispooitivo, debería w.wliarse 

para incluir propuestas concretas que concedan a Corea del Norte la mis111a 

categoría que a la del Sur. Sugerimos esto en la'confianza de que mientras 

estén las c.;randes Potenciu.s en el Consejo de Seguridad pudiendo determinar cuál ha 

ele ser el futuro del mundo, en unión de otras Pot.onc"ias, dichas grandes Potencias 

actuarán dentro del misr:ao espíritu que hizo famosa }a Conferencia de Jefes de 

Gobierno de Ginebra. 
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No debemos dejarnos arrastrar por la mano del pasado. En opinión de mi 

delegación, las conferencjas como la celebrada en Ginebra por los Jefes de Estado 

pueden resolver problemas que han desafiado su solución a través de los años. 

Lo mismo se dijo de Indochina antes de resolver el problema. Se dijo que este 

problema era una herida sangrante que se resistía a las soluciones y, sin embargo, 

se resolvió. Creemos que el problema de Corea es igual, 

No cabe duda alguna que las limitaciones impuestas a la Comisión de las 

Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea son grandes. La 

Comisión continuará sus esfuerzos, pero me pregunto si no sigue corriendo la 

arena del tiempo. Si el problema de Co:rea no afecta a otras cuestiones del 

Lejano Oriente, las :Naciones Unidas intervienen en Corea en defensa no sólo de 

los Principios de la Carta, sino para impedir la agresión. ¿No hay ahora un 

rayo de esperanza de paz perdurable? Habría que liquidar políticamente a la 

Corea del Norte ~ recurrir a la fuerza~ lo que no sería la solución correcta 

del problema. 

Finalmente deseo señale.r a la atención de ustedes un gran error de juicio 

de parte de esta Comisión. En ol párrafo 9 del informe se dice que "las autori

dades de Corea del Norte han apoyado las propuestas encaminadas a realizar fuera 

de las Naciones Unidas una conferencia en la que se examine la solución de la 

cuestión de Corea". 

Por lo menos esto constituye una protesta, pero si éste es el deseo de los 

coreanos del norte ¿en qué fcrma está esto en desacuerdo con el párrafo 60 del 

Acuerdo de Armisticio? Este párrafo dice lo siguiente: 

"A fin de asegurar el arreglo pacífico de la cuestión de Corea, 

los comandantes militares de ambos bandos recomiendan a los gobiernos de 

los países interesados que, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

firma y entrada en vigor del Acuerdo de Armisticio se celebre una confe

rencia polÍtica de representantes de elevada categoría de ambos bandos 

con objeto de resolver mediante negociaciones las cuestiones de la evacua

ción de Corea por todas las fuerzas extranjeras, del arreglo pacífico de 

la situación de Corea, etc.". (S/30791 página 49). 
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El Gobierno de la Corea del Norte estima que el informe de la Comisión de 

las Kaciones Unidás para la Unificación y Rehabilitación de Corea está en conflic

to con el párrafo 60 del Acuerdo de Armisticio 1 por lo cual im;isten en q,ue 

tienen que acudir a una conferencia política antes de llegar a una solución. 

Para terminar dil·é que la situación actual exige esa conferencia, para 

evaluar la situación a la luz de los hechos políticos del Asia, sobre todo en 

relación con la situación de la Re~ública Popular de China. Es absurdo ienorar 

la existencia de la Repú'blica Popular de China y tratar de encontrar una solución 

definitiva al problema de Corea. 

Con un espíritu de trausacción, mi delegación sugiere que las grandes 

Potencias aqu:! presentes con0lderen la propuesta de que se realice una conferencia 

similar a la efectuada en Ginebra en 1955, a fin de buscar una solución definitiva 

a este grave problema. 

81·. CA.~BAJAL vrcrnoRICA (Uruguay) La deleGación del Uruguay apoyará 

el proyecto de resolución presentado por los Estados Unidos de América. No nos 

equi vuca1nos sobre la trascendencia verdadera de este proyecto de resolución. 

Sabemos y_ne no es la solución del proble::ma de Corea y que no aporta un arreeslo 

para la deseada unificación. La dE::fenderemos por la trascendencia que tiene como 

afirmación de principiüs. Seguros de que no es una conquista de porvenir, ni que 

tampoco tendrá cr;mo cortejo seguro una serie de acontecimientos debidos a su 

virtualidai, pc;:o frente a la situaciÓJ1 d8 Corea, a los obstáculos graves creados 

por la guerra, la in-:.ervención sangrib.lta y la amenaza :pe-z:n:e.nente, nos parece 

que este pr~yeeto de resolución afirma una voluntad de lucha y cuncreta la mota 

a persec;uir: un-1 Corea unida, independiente, dewocrática, con fonna representativa 

de golJienw. B:::, ele e ir, que preconizamos ln unificu...!i6n, sin dar la espalda a la 

bandera nntes sostenida y sin pisotear co.:1 irr.c:verenL.:ia de apóstatas los prineipios 

que antes reinvind.icamos. Merece enc01ilio el l'elieve que se da a las elecciones 

como medio democrático de exJ!resión de la voluntad política ue un pueblo de 

acuerdo con los Principios de las Naciones Unidas, que a todos nos imponen 

acatamiento. 

Me pa.cece acertado que se coufíe a la Comisión de las Naciones Unidas para 

la Unificación y Rehab5.litación de Corea el observar esas elecciones e informar 

con respecto a ellas. Quiero decir que en esto el proyecto de resolución habla 



Español 
AO/rnir 

- A/C .1/l'V .818 
-63-65-

(Gr. Carbajal Victorica,Urugua¡) 

claro: quiere la unificación, pero no bajo el despotismo; queremos la solución 

del problema de Corea, pero no apertura de horizontes ~~ra el afianzamiento del 

totalitarismo. En síntesis, no se aporta una novedad que importe flaqueza, 

sino más bien una voluntad decidida de hacer frente a todas las resistencias, 

para afirmar los Principios de las Naciones Unidas. Por eso me parece que 

algunas exposiciones <;:ue he o!do se han equi vacado de oportunidad propicia; 

han golpeado fuerte el aldabón, pero se han e~livocado de puerta. Para el 

Uruguay, se trata de una simiente de imposible florecimiento. 

Muy de acuerdo con muchas de las expresiones del representante de Australia, 

diré que para nosotros es L.uposible cambiar de cam!no a no ser que padeciéramos 

una pérdida total de la memoria o una desorientaci6n de todos los designios de 

nuestro pensandento. Tenemos muy presente en nuestro espíritu todo el proceso 

de Corea: la guerra de conquista, la intervención sangrienta, la amenaza conti

nuada. La soluci6n que algunos preconizan con candorosa buena intenci&l pudo 

ser hallada det..ie el estallido de las hostilidades como flotando en aguas de la 

mal llamada "tolerancia". 

La Rep1iblica de Corea, claudicando, tenía el me di o de evitar problemas. Si 

hubiera aceptado el cepo de hierro de una dictadura comunista, se hubieran eva

porado los resentimientos y las querellas. Por eso, aunque para nosctros el 

camino sea más difícil, preferimos hacer esta afirmaci6n de un queret- reflexivo 

en este proyecto. Si la solución feliz no viene en seguida por esta vía, por 

lo pronto estamos seguros de que no caeremos en error gravísimo, tomando orienta

ción a favor de un régimen que no q_ueremos que sea el que gobierne el mundo. 
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En las circunstancias actuales no pcd!amos recoger m~s realidad que la tradu

cida en los efectos del proyecto de resoluci6n que tenemos a consideraci6n de 

nuestra Comisi6n. Para todos debe ser un imperativo que el problema de Corea 

no se resuelve abrié'rldole nuevas oportunidades al juego del totalitarismo. Si 

cambian las circunstancias, si se vuelven propicias, ser~ el momento entonces 

de abrirse a otras soluciones de comprensi6n y de efectos rJás generales. 

Sr. BAY~JLKEN ('lurquía) (int.erprete,ci6n del inglés): Hemos presenciado 

con tristeza este año que el objetivo primordial de las Naciones Unidas en 

Corea, cua.l es ·establecer un gobierno unifica.d.o y democrát:i.co para todo el país, 

no se ha podido cumplir. Observamos con pesar en el informe de la Comisi6n de 

las Naciones Unidas para la Unii'ica.ci6n y Reho.bilitaci6n de Corea presentado 

al décimo período de sesiones, que no ha habido pruebas en el año de que la acti

tud ele 1;:-.s aut(lridades norcoreanas haya sufrido cambios básicos y ,al contrario ,que 

esas autoridades no han mostrado SiGno de aceptaci6n de los principios que,seg~n 

las Naciones Unidas,pueden servir al progreso en ese país. 

creo que no es necesario entrar en muchos detalles soore ·las circunstancias 

que siguen frustrando nuestros esfuerzos para lograr una soluci6n satisfactoria 

para este problema; son cosas bien conocidas por todos nosotros y no requieren 

repetici6n. Sin embargo, como una de las delegaciones cuyo gobierno particip6 

en la Conferencia de Ginebra sobre Corea, deseo afirmar nue7SJ.nente nuestra adhesi6n 

a los Princivios enunciados por esos Gobiernos en aquella ciudad, aunque las 

autoridades norcoreanas y el r6cimen comunista chino no han acatado las recomen

dac iones de la Asamblea, aprobadas por abrumadora mayoría y a pesar de que 

condenan esoB :principios se¡.::;uimos creyendo que siguen sie1d.o la base para una 

soluci6n equitativa. 

Aun cuando sentimos mucho 2esar por no haber pouido lograr una pronta soluci6n 

del problema, queda en pie el hecho de que el cumplimiento de nuestro objetivos 

en Corea es preocupaci6n vital para la Organizaci6n. Fut& en Corea que las 

Naciones Unidas por primera vez en su historia se opusieron a'la agresi6n con 

la acci6n colectiva y lograron rechazar a los agresores con el sacrificio heroico 

del pueblo coreano y de los Estados ~1iembros que enviaron a la juventud a Corea 

en defensa de la libertad. 
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Estas no han de ser cosas olvidadasJ las Naciones Unidas no deben abandonar 

su responsabilidad y deben perseverar en su prop6sito de lograr la unificaci6n 

pacÍfica de Corea de conformidad con sus objetivos. ta situaci6n actual en 

aquel país no puede considerarse como un factor conducente a la paz mundial; 

por ello es importante la soluci6n del problema, lo cual no solamente compensaría 

al pueblo de Corea por los sacrificios hechos en la lucha, sino que sería un 

nuevo factor que disminuiría la tirantez en el extremo Oriente, promoviendo en 

general la paz mundial. 

En cuanto al armisticio,la delegaci6n de Turquía, como muchas otras dele

gaciones, señal6 el año pasado que aunque el mismo subsistía en cuanto a la cesa

ci6n del fuego, su aplicaci6n en cuanto a algunas estipulaciones importantes 

estaba lejos de ser satisfactoria y que esas estipulaciones fueron violadas 

por las autoridades del norte de Corea. La concentraci6n de fuerzas del norte 

en contra de lo estipulado por el armisticio¡ los esfuerzos por impedir el 

funcionamiento de la Comisi6n de Naciones Neutrales, son algunos de los ejemplos. 

La serie de violaciones de que habla el informe del Mando de las Naciones Unidas 

sobre la Comisi6n de Naciones Neutrales (documento A/3167), explica las razones 

que llevaron a retirar temporalmente los equipos de inspeccién de la zona desmi

litarizada. Creemos que esas violaciones debieran seguir mereciendo la atenci6n 

de la Asamblea. 

Otro problema qua deseo señalar es el de la detenci6n ilegal de personal 

militar y civil de las Naciones Unidas por parte de los norcoreanos y de los 

comunistas chinos. El año pasado dimos a conocer nuestra opini6n. Por lo tonto,no 

la repetiré de nuevo. Sin embargo, subrayo nuevamente la preocupaci6n con que 

el Gobierno turco sigue esta cuesti6n; en particular nos interesa la suerte 

de m~s de 600 soldados turcos perdidos en las acciones de Corea y con respecto 

a los cuales las autoridades comunistas no dan informaci6n. 

Con respecto al informe del Gobierno de la India sobre los ex prisioneros, 

mi delegaci6n ve con agrado que de las 88 personas que fueron llevadas a la India 

casi todas se han instalado gracias a la actitud generosa de la Argentina, México, 

Brasil e India y a los esfuerzos del Secretario General de la Organizaci6n. 

Antes de terminar quiero decir que mi delegaci6n votará en favor del proyecto 

de resoluci6n propuesto por los Estados Unidos. A nuestro criterio ese proyecto 

está de pleno acuerdo con la actitud que han seguido las Naciones Unidas en cuanto 
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al problema de Corea y reafirma los objetivos de nuestra Organizaci6n. Ni 

delegación tendrá mucho gusto en apoyar el proyecto de resolución propa8sto 

por Ecuador, El Salvador y Venezuela que figura en el documento A/C.l/1.159· 

Sr. ~lliZINCESCU (Rumania) (interpretación del francés): Es lamentable 

que las Naciones Unidas discutan nuevamente la cuestión de Corea en ausencia 

de los representantes de una de las partes lec!timamente interesadas en la 

solución del problema, en ausencia del representante de la RepÚullca Popular 

Democrática de Corea. 

La esencia del problema coreano reside,en efecto, en la necesidad de encontrar 

el camino m~s á.propiado para rehacer la unidad nacional en un Estado democrático 

e independiente. No se puede encontrar solución al p:coblema, ni a ningún problema 

en general, haciendo deliberada abstracciÓn de los hechos reales. Es precisa:. 

mente la cuestión que se reproduce cada año en los debates de la Primera Comisión 

sobre el problema de Corea y ello en razón de la posición que siguen los Estados 

Unidos y otros países. La Primera Comisión o cualquier otro 6rgano de la Asamblea 

no pueden encontrar una solución pac!fica.para el problema de Corea ignorando 

el hecho innegable de que existe en Corea al norte del paralelo 38 un Estado 

independiente que ejerce el derecho de soberan!a sobre un territorio de unos 

110.000 kilÓmetros cuadrados, con una poblaci6n de 15.000.000 de habitantes. 

Esto evidentemente resulta imposible¡ una solución elaborada así, sin participación 

y acuerdo de las dos partes interesadas, no puede tener ninguna posibilidad de 

ser aplicada en forma pac!fica. 

La actitud no realista para con este problema, la tentativa de haoer abstracción 

de la existencia de dos Estados que tienen regÍmenes sociales y econÓmicos dis

tintos y de imponer por la fuerza los puntos de vista e intereses de una parte 

a la otra, han fracasado en el pasado y fracasarán en el porvenir. Esta forma 

poco realista de plantear el problema perjudica los intereses de la paz y la 

seguridad de los pueblos y contribuye a aumentar la tirantez internacional. 
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El Gobierno s~rcoreano mantiene obstinadamente un punto de vista desprovisto 

de realismo: que el régimen de Corea del Sur debe establecerse por la fuerza 

de las armas en todo el país. 

La delegación rumana pidió la palabra esta mañana con el propósito de plantear 

una moción de orden. Lo hicimos porque el representante de Corea del Sur fué 

invitado aquí, no sólo para hacer declaraciones, sino también para presentar 

ciertas aclaraciones a esta Comisión. Nuestro punto de vista no lo compartió 

el Sr. Presidente. Con todo, la delegación rumana, estima que la razón principal 

de la presencia de un representante de Corea del Sur en este debate, no es dar 

la oportunidad a esos representantes de hablar de política seneral, sino de 

ofrecer posibilidao.es a los miembros de esta Comisión para :t."~dirles relatos y 

aclaraciones para poder ver a su verc'J.adera luz ciertos aspectos del problema 

coreano. 

La Comisión Política Especial debería considerar muy seriamente, por ejemplo, 

el hecho de que recientemente Syngman Rhee, la principal figura política del 

régimen del sur, declaró en su mensaje de Año Nuevo, como indicaba 11 Le MonJe" 

del 2 de enero, q_ue llegaría pronto el momento en que los ejércitos surcoreanos 

invadirían la República Popular Democrática de Corea. Dijo: "Las fuerzas · 

armadas de Corea del Sur si~uen sus preparativos para marchar hacia el norte". 

El representante de Corea del Sur ha hecho aq_u! una amplia declaración 

sobre la adhesión. de su Gob~_erno a los Principios y objetivos de las Naciones 

Unidas, y se dedicó a atacar a la República Popular Democrática de Corea as! 

como a otros Estados Miembros de las Naciones Unidas. A este respecto, la 

delegación de Rumania pide al representante de Corea del Sur q_ue expliq_ue a 

esta Comisión cómo puede compaginar las declaraciones agresivas del Jefe del 

Gobierno que representa y sus propias declaraciones aquí, con los objetivos 

y Principios de las Naciones Unidas. ¿Cómo se pueden conciliar las pretendidas 

adhesiones a los fines y Principios de las ~aciones Unidas con las declaraciones 

y los actos .del Gobierno de Corea del Sur que miran a rnmper el armisticio, 

armisticio que fué firmado por las fuerzas que combatían bfljo el pabellón de 

las Naciones Unidas? 
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Resulta evidente que el Gobierno de Corea del Sur sigue una política de 

cluplicio.ad: nna, que se presenta aquí en los debates políticos de la .Asamblea, 

para inducir a error a la Organización y a la opinión pública mundial; otra, 

que se practica y proclama en su propia patria. Ante esa politica de duplicidad, 

el Gobierno surcoreano espera poner en práctica sus planes para perturbar la paz 

en el Extremo Oriente. En tales circunstancias, la decisión impuesta a la Comisión 

Política Especial por una mayoría que sicuió la posición de los Estados Unidos, 

es un estímulo peligroso }Jara las intenciones toc;resivas de Corea o.el Sur. 

En opinión de mi delegación, la Comisión Política Especial debe considerar 

muy seriamente también el hecho de que el Gobierno de Corea del Sur no debe 

limitarse a hacer d.eclaraciones a[Sresivas. Resulta evidente que el Gobierno ele 

Corea del Sur orienta toda la economía nacional hacia la preparación y desencade

namiento de una nueva agresión. Según datos oficiales, que es preciso divulgar 

para conocer la realidad, el Gobierno ele Corea del Sur mantiene en armas aproximada

mente una cantidad de efectivos que lo coloca en un cuarto lugar, lo cual está 

fuera de todas las posibilidades materiales del país. N .. 9:s del 54% del presupuesto 

del Estado y toda , la a;yuda nortE::americana se afectan a sastos mili tares. Los 

efectos ele esa política, desde ·el punto de vista eco¡16'ú1ico, se mencionan en los 

propios documentos presentados a la undécima Asamblea General de las Naciones Unidas. 

En contraste manifiesto con la política agresiva de los medios dirigentes 

de Corea del Sur, el Gobierno de la República Popular Democrática de Corea slfSue 

una política de unificación pacífica del país. El Gobierno de la República 

.Popular Democrática de Corea declaró solemnemen~e que no utilizará sus fuerzas 

armadas contra la parte meridional, mientras ésta no desencadene una gu.erra ..;ontra 

ella. Por decisión de la República Popular Democrática de Corea, de fecha 31 de 

mayo de 1956, las fuerzas armadas de Corea del Norte se redujeron en 80.000 hombres. 

El apoyo dado por los Estados Unidos a la política agresiva del Gobierno de Corea 

del Sur es contrario al interés qne tenemos de que el armisticio se transforme 

en paz justa y ~erdurable. La violación re~etida del armisticio por parte de 

los norteamericanos en el sur y la suspensión de las actividades de los grupos 

neutrales de inspección ante la Comisión de Vigilancia c1.el Armisticio, son pasos 

peligrosos hacia la ruptura del armisticio. 
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En lo que se refiere al proyecto de resolución presentado por los Estados 

Unidos (A/C.l/1.158), la delegación rumana est:J.ma que ese proyecto tiende a llevar 

a cabo una nueva confirmación de la vleja política no realista. Una decisión de 

ampliación de poderes de la Comisión de las Naciones Unidas "para observar las 

elecciones en. todo el país", decisión que se tomaría en ausencia y sin el acuerdo 

del representante de la Repdblica Popular Democrática de Corea, no podría contribuir 

en forma positiva a la solución del problema de unificación del país; sólo podría 

contribuir a agravar la tirantez ex1stente. 

Para quien considere la realidad en forma objetiva, es evidente que la 

dirección por que llevan los Estados Unidos a las NacioneE: Unidas en materia de 

unificación de Corea, no puede conducir a una solución equitativa. Para hacer 

posible la solución c1el problema, tedas los esfuerzos deben concentrarse, en 

primer lugar, en la ineerencia extranjera, que constituye el principal obstáculo 

para la realización de los deseos de unidad del pueblo coreano. El problema 

de unificación de Corea interesa a todos los puebloo pacíficos del mundo. Interesa 

a la paz general que se encuentre una solución equitativa. Pero quien más interesado 

se encuentra en conseguir esta paz y esta solución equitativa es el pueblo coreano. 

Considerando la realidad de la situación, resulta claro que el restablecimiento 

de la unidad nacional del pueblo en un Estado democrático e independiente, no puede 

realizarse si no es por parte del mismo pueblo, mediante el acercamiento de las 

dos partes del país que hoy constituyen Estados distintos, Esto sólo se ha de 

lograr por la vía de la colaboración entre ambas partes, 

Para que el pueblo coreano pueda manifestar libremente su voluntad, es absoluta

mente necesario que se proceda cuanto antes a la retirada de todas las fuerzas 

militares extranjeras del territorio coreano, incluso las fuerzas militares de 

Estados Unid os y los destacamentos voluntarios chinos, y que se ponga fin a la 

ingerencia extranjera en los asuntos internos del país. 

El pueblo coreano tiene una cultura milenaria y lla obtenido una gran experiencia 

en la lucha por la libertad y por la independencia nacional. Está fuera de toda 

duda que es un pueblo plenamente capaz de resolver por sí solo sus problemas, sin 

ingerencia de nadie. 
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La delegaci~n de Rumania considera que la soluciÓn pacÍfica de esta cuestiÓn 

representaría un paso adelante hacia la consolidaciÓn de la paz en el Extremo 

Oriente y sería una contribuciÓn importante al mantenimiento de la paz del 

mundo por la eliminaciÓn de una de las fuentes de tirantez internacionales. 

El pueblo rumano y el Gobierno de la RepÚblica Popular de RuniDnia consideran 

con simpatía muy particular y apoyan los esfuerzos hechos por el Gobierno de la 

RepÜblica Democr~tica de Corea y por el pueblo coreano con el propÓsito de 

lograr la unificaciÓn pacÍfica del país. Como se dijo en ocasiÓn de la visita 

a Bucarest de la delegaciÓn gubernamental de la RepÜblica Popular Demccr~tica 

de Corea, las relaciones entre la RepÜblica de Rumania y 3quel paÍs se 

basan en una plena comprensiÓn, respeto recÍproco y colaboraciÓn fraternal. 

Tales relaciones corrooponücn plenamente a los. intereses de ambos 

pueblos y al interés general de la paz mundial. Apreciando debidamente la impor

tancia de la soluciÓn pacÍfica cal problema coreano, la delegaciÓn de Rumanffia 
; 

se pronunciara en contra del proyecto presentado por los Estados Unidos de 

América y apoyarr:f toda iniciativa basada en una apreciaciÓn realiGta de la 

situaciÓn teniendo como objetivo la creaciÓn de las condiciones necesarias para 

que el pueblo coreano pueda manifestar, al margen de toda ingerencia extranjera, 

su voluntad legÍtima Qe unidad e independencia. 

Sr. SCHIFF (PaÍses Bajos) (interpretaciÓn del inglés): cuando esta 

ComisiÓn discuti6 el ordna de ccnsideración do los tereas del programa se hicieron 

algun3s declaraciones quo daban la impre::~iÓn do que existía alcur.o. duda con respecto 

a la utilidad de la.discuaiÓn dol problema de Cerca, a Deaar de lo cual la Comisión 

decidiÓ comenzar con él. 

A juicio de mi delegación, esta actitud refleja la importancia verdadera 

del problema que constituye un punto de interés permanente de las Naciones Unidas. 

Esta OrganizaciÓn ha asumido, con respecto a 'ate problema, Ulla misiÓn que es 

de especial responsabilidad: primero, detuvo la agresión,y luego nizo 

esfuerzos en favor de un arreglo pacÍfico. Esta misiÓn tiende a crear por 

la v:fa pacifica una Corea unificada, independiente y democrática, con una forma 

representativa de gobierno. 
1 Los palses que tomaron parte en la Conferencia de Ginebra formularon dos 

principios fundamentales para alcanzar los objetivos: 1) que las Naciones Unidas 
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ten!an la autoridad necesaria para tomar parte en los debatds a fin de 

solucionar el problema coreano) y, 2) establecimiento de una Corea 

libre; unida y democrática con un gobierno surgido de elecciones libres 

supervisadas por las Naciones Unidas para nombrar representantes a la 

Asamblea Nacional en proporci6n directa con la poblaci6n. 

El hecho de que nuestros esfuerzos no hayan tenido éxito hasta ahora 

no puede deberse a una actitud demasiado rÍgida por parte de las Naciones Unidas. 

Con toda justicia ¿hay acaso algo en nuestros objetivos que no sea aceptable 

para cualquier paÍs realme.nte preocupado por una solucirSn acorde con los inte

reses del pueblo coreano? No¡ la culpa de la impasse descansa en la otra 

parte, que dice que busca los mismos resultados pero que ha demostrado 

claramente que sÓlo piensa en la extensiÓn del régimen de Corea del Norte 

a Corea del Sur. El bando com1.mista se ha negado a reconocer la autoridad 

de las Naciones Unidas y a aceptar nuestros objetivos, salvo con su propia 

interpretación, que reduce· la idea de las elecciones libres y de la forma 

democr~tica de gobierno a un concepto ridÍculo. 

Al mismo tiempo, se nos invita a participar en una conferencia para 

resolver la cuestiÓn oegÜn los términos comunistas. ¿Hay alguien que 

pueda decir que las Naciones Unidas se han mostrado rÍgidas para aceptar 

términos que son negativos de su posiciÓn básica? Esta s:i.tuaciÓn no deja 

m~s ~lternativas a las Naciones Unidas que reafirmar sus objetivos de mantener 

el armisticio y continuar prestando a.nuest~os amigos de la RepÜblica de 

Corea la asistencia necesaria para el pleno desarrollo en el que han he~ho 

tantos progresos. Debemos actuar as! aunque, en la situaciÓn actual, 

no haya nada para justificar nuestro optimismo sobre la posibilidad de 

alcanzar un éxito rápido. 

Las Naciones Unidas no deben perder su interés en la suerte de Corea 

ni cejar en su resoluciÓn para lograr los objetivos que se han propuesto. 

Si actuáramos en otra forma correrÍamos el riesgo de abandonar lo que hemos 

tratado de ganar desde hace años mediante nuestros esfuerzos concertados. 

Los acontecimientos de otras partes del mundo, cargados de peligros de 

un conflicto internacional, no deben llevarnos a abandonar nuestra responsa

bilidad frente al pueblo coreano. 
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Estos puntos de vista de mi delegaci~n se encuentran reflejados en el 

proyecto de resoluci6n presentado por los Estados Unidos de Amirica, al cual 

le daremos nuestro apoyo. 

Finalmente, unas palabras sobre el informe y la declaraciÓn del repre

sentante de la India acerca del progreso realizado en la soluciÓn del 

problema de los ex prisioneros de guerra. 

Es para nosotros motivo de satisfacciÓn advertir que la soluci6n est~ 

cercana gracias a la cooperaciÓn de los Gobiernos de la Argentina, del 

Brasil, y a los esfuerzos del Gobierno de la India, que ha merecido la 

gratitud no sÓlo de los propios ex prisioneros sino también de las 

Naciones Unidas. 

Quedamos reconocidos a las delegaciones del Ecuador, de El Salvador y 

de Venezuela por haber sabido expresar estos senMmientos en un proy·ecto 

de resoluciÓn que mi delegaciÓn también votará complacida. 

~~EREZ PER~ (Venezuela): Al intervenir mi delegaciÓn en 

este debate sobre la c'?-estiÓn de Corea,lo hace persuadida de la impor

tancia. que ésta reviste. En efecto, si bien la Asamblea General ha consi

derado este problema sucesivamente durante varios años sin haber logrado una 

soluciÓn del mismo, no significa eso que deba res~rsele importancia, 

ya que ha constitu!do uno de aquellos en los cuales las Naciones Un:Ldas han 

concentrado toda su atenciÓn y adoptado trascendentales decisiones para 

el mantenimiento de la J)az y de la seguridad internacionales. 

Mj_ delegaciÓn deplora que nos volvamos a re1.U1ir sin tener ante nosotros 

una soluciÓn satisfactoria de la cuestiÓn coreana, pero basta leer el 

contenido del informe que nos presenta la ComisiÓn de las Naciones Unidas 

para la UnificaciÓn y RehabilitaciÓn de Corea para darnos cuenta de las 

dificultades que en forma continua se le presentan a ese organismo en el 

cumplimiento del cometido que se le ha encomendado. 

Si las autoridades ae Corea del Norte no facilitan a la Comisi6n 

la realizaciÓn del mandato dado por esta Asamblea, poco podrá progresar 

a~uélla en sus labores y, en consecuencia, poco se adelantar~ en la soluci6n 

de toclo el problema. 
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..• ,, Es l~gico, pues, que se haga un nuevo llamamiento a fin de que no haya 

interferencias en las labores de la Comisi6n. Cierto que se cita en el informe 

que existieron, de parte de las autoridades norcoreanas, deseos de establecer 

contactos con las del Sur; cierto que ha habido propuestas para el examen 

del problema coreano en una conferencia fuera de las Naciones Unidas; pero 

aun de aceptarse esas propuestas, cualquier discusi6n de dicho problema 

debería tener como base los principios establecidos en la Conferencia de 

Ginebra de 1954 y reiterados por esta Asamblea General. 

A eso tiende el proyecto de resoluciÓn presentado por la delegaci6n de 

los Estados Unidos 1 el cual col')ftat,:l tuye un fiel refJ_ejo de lo decidido por la 

Asamblea en anteriores oportunidades. Como los objetivos fijados para 
~ resol ver la cuestion coreema pernanecen invariables 1 es razonable que la 

ComisiÓn de las Naciones Unidas para la UnificaciÓn y la RehabilitaciÓn 

de Corea prosiga en sus labores de acuerdo con esos objetivos. 

Mi d.elegaci<Sn le dará su apoyo al proyecto estadounidense y abriga la 

esperanza de que, durante el curso de este año, la ComisiÓn pueda realizar 

progresos en la importante cuesti<Sn que consideramos,. 

Mi Gobierno ha prestado su ayuda econÓmica para la rehabilitaci6n de 

Corea y, por los informes recibidos, se complace en observar cÓmo la 

RepÜ.blica de Corea se rehace de los sufrimientos que ha experimentado y c<Smo 

se est~ organizando en los distintos aspectos de su vida nacional. 

Mi delegaciÓn confÍa en que pronto podrá ocupar un puesto entre nosotros 

con el .soce de todos sus derechos. 
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Se ha impuesto también con todo interés del informe sobre la situaciÓn de 

los ex prisioneros de guerra que ha presentado el Gobierno de la India. En esta 

nueva oportunidad desea mi delegaciÓn rendir homenaje al Gobierno de la India 

por las gestiones humanitarias que casi han finalizado con todo éxito, as{ como 

a los de Argentina y Brasil que, con su generosa actitud de aceptar algunos de 

esos ex prisioneros, contribuyen a resolver el problema. 

Por eso mi delegación se mostró de acuerdo con lo expresado por el represen

tante de El Salvador esta mañana para que se concretaran en alguna forma las mani

festaciones de reconocimiento a esos paises. Como bien dijo el Embajador Urgu!a> 

después de un cambio de ideas acordamos con el representante del Ecuador presentar 

un proyecto de resoluciÓn que, a nuestro parecer recoge los sentimientos aqu{ mani

festados por numerosas delegaci.ones por las gestiones y cooperaciÓn de los Gobiernos 

mencionados en la solución del problema. Esperamos que las delegaciones aquÍ pre

sentes darán su apoyo a nuestro proyecto. 

Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (interpretaciÓn del francés): Desde el 

año 1954 nuestra ComisiÓn se ha dedicado a buscar una soluciÓn al problema de 

Corea. El representante de los Estados Unidos de América nos recordÓ con mucha 

razón anteayer los dos prindpios fundamentales adoptados en la Conferencia de 

Ginebra, y comprendemos que la unificaciÓn de Corea por medio de elecciones 

libres sigue siendo uno de los objetivos de nuestra OrganizaciÓn. 

La posiciÓn del Gobierno franc'és en lo que respecta a la cuestiÓn de Corea 

es bien conocida de esta Comisión, por lo que me parece inÚtil hacer al respecto 

una exposiciÓn prolongada. Como lo subrayó en el año 1954 el Ministro de Relacio

nes Exteriores de Francia, seguimos apoyando el principio de las elecciones libres 

a uno y otro lado del paralelo 38, con la garantía de un control internacional, 

para de esta manera permitir la creaciÓn de un Gobierno coreano Único y realmente 

representativo. 

Como acabo de señalar, esta posiciÓn nuestra no es nueva. Vds. recordarán 

que rué la misma posiciÓn de la mayoria de los Miembros éle esta Ore;anización, 

según se desprende de las resoluciones aprobacln.s en perioJ.os anteriores de 

sesiones. 

Se ha dicho aqui que estas resoluciones eran letra muerta. Conocemos la 

responsabilidad que en esta situaciÓn incumbe a ciertos Estados, los que continua

mente se han negado a llevar a la realidad las resoluciones de la Asamblea. 
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Sin embargo, lamentamos sinceramente que nuestra Organización no haya estado en 

condiciones de llegar a una solución práctica en el problema d.e Corea, de la 

misma manera como le ha sucedido en otros lugares. 

Hoy nos encontramos ante dos proyectos de resolución. El primero, que se 

debe a la iniciativa de los Estados Unidos de América, se refiere a la cuestiÓn 

fundamental de la unificaciÓn de Corea. Comienza por recordar lo~ principios en 

nombre de los cuales Francia junto con otros l~· paÍses ha combatido en Corea para 

repeler la agresiÓn; lue~o pide la aplicaciÓn de estos principios reafirmados en 

distintas ocasiones por la Asamblea General y finalmente invita a la ComisiÓn de 

las Naciones Unidas para la UnificaciÓn y RehabilitaciÓn de Corea a que continÚe 

sus labores en este sentido. Se trata, pues, de Wl paso modesto aunque real hacia 

lo que nosotros consideramos el buen camino. 

EJ segundo proyecto de resolución, que acaba de sernas presentado por las 

delegaciones de Ecuador, El Salvador y Venezuela, se refiere a la cuestiÓn huma

nitaria de los·prisioneros o ex prisioneros de guerra, rinde homenaje a los actos 

generosos de los Gobiernos de la India, Argentina y Brasil, y expresa a estos 

Estados el agradecimiento de la Asamblea General por su colaboración en la 

soluciÓn del problema de los ex prisioneros de la guerra de Corea. 

La delegaciÓn ele Francia apoya ambos proyectos de resoluciÓn y expresa 

que votará en su favor. 

~e lev~nt~~ sesiÓn a las 17.55 horas. 


